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I^léfon© núm.

VENTA DE EJEMPLASíESt 

Ministerio de la Gobernación, planta ba]« 
Número suelto, 0,50

M A D R I D
Ü M . A . R 1 0

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia,
Real orden jubilando a D. Honorio 

Alonso Rodríguez, Registrador de leí 
Propiedad del distrito de Occidente, 
de Madrid^ de primera clase.^—Págú 
ñas 185 y 186. <

Ministerio d!e la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos ,que se men
cionan las cantidades que se indican, 
la cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en fila s— Pá^ 
gina 186.

Administración Central.
E s t a d o .—-Subsecretaría.—Asuntos con

tenciosos. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de la súbdita 
española Antonia Gledói'^ Cántallops, 
Página 186. .

Gracia y  Justicia. — Siibsecreíaría.'---; 
Anunciando a concurso la provisión 
de tres plazas de Be ore t arios de las 
Salas tercera y cuarta del Tribunal 
Supremo^—:PágÍnai^^.

Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Vicesecretario de las Audiencias 
provinciales de Almería, Bilbao {dos), 
Cádiz, Córdoba, Huelva, Murcia y 5a- 
lamanca.— Página 186.

H a c i e n d a .  — Dirección general de la 
I>euda y Clases pasivas.— 5eñtíZa-

mienio de pagos y entrega de valo
res,— Página 187.

RelaciÓ7i de las facturas de preseiitación 
al cobro de créditos de IJltrámar, en 
el turno preferente, que han dé sa^ 
tisfacerse por la Tesorería de este] 
Centro,— Página 188,

Dirección general de lo Gontencioso del 
Estado— Resolviendo expedientes m-i 
coados en virtud de instancias solicu 
tando exención del impuesto que gra
vé los hierres de las personas jurídi
cas.— Página 190. 

iNSTuccióN PÚBLICA.—^Subsecretaría.— 
Resdlviendo las reclamaciones for
muladas en el expediente de las opo
siciones a las Cátedras de Geografía 
e Historia de los Institutos de Pam
plona, Pontevedra, Soria, Teruel, Vi
toria, Zaragoza y agregadas de Fi- 
gueras y Lérida.— Página 192. 

Dirección general de Primera enseñan- 
zú.— Creando, con carácter provisio
nal, las Escuelas que se mencionan. 
Página 192.

Dirección general de Bellas Artes.—: 
io a D. Pedro Domeñech 

y ixuvirrxĵ  u  la Cátedra dc Proycctos 
de conjunto de La Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona.—Pá
gina 192. p : i

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.—An^p^icmdó hallárse va
cante una plaza de Académico de nú
mero de la ;̂ clase de Profesores. — 
Página 192.

Fiesta de la Raza.— Segunda convocato
ria pora el concurso al premio, por 
haber quedado desierto el primero.—■ 
Página 192.

F omento.—Dirección general de Obras ‘

í públicas. — Gonservación y repara
ción.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 193.

Rectificación á la adjudicación de la 
opi^a de adoquinado del kilómetró 1 
de la carretera de Reus a Vilase^a 
{Tarragona), inserto en la Gaceta d el. 
día 8 del corriente,— Página 196.

Aguas. — Otorgando a D, Bernardino 
González Lapidana la concesión n'e- 
cesalda para efectuar obras de de- 
fensá en el río Arlánzón, en una fin-, 
ca de su propiedad,—Página 196  ̂ ,

Autorizando a D. Andrés Montes Díaz 
y otros propietarios de terrenos én 
las márgenes del rio Dilár para cons
truir un muro de contención,—Pá
gina 197.

Idem a D. José Gómez Insúa paré de
rivar 500 litros de agua por segun
do del río Mendo— Página 197.

Idem a D, Severo Gómez Núñez para 
derivar 4-000 litros de agua por se
gundo del río Dueza y sus afluentes 
Montes y Peñalva.— Página 198.

Idem a D. José Arrieta para aprove
char el caudal de 100 litros de aguas 
medias invernales por segundo de 
tiempo, del árroyo Sordoigo. — Pá
gina 199.

Idem a la, Compañía, dél Ferrocarril 
Cantábrico paré derivar dos litros 
de agüé por segundo del arroyo Boca- 
Luz.—Página 200.

Comisaría general; de Seguros.—Anun
ciando que el Delegado de la Compa
ñía de Seguros ''La Unión'' ha con
ferido poder para formar pólizas de 
esta Compañía á favor de D, Eduar
do Ramos y Mora.— Página 200.

P A R T E  O n C I A L

PREáO EH CM  DEL EDHSEJO 

DEHIHISTROS

S. M. el Rey Don AUodw  X lá  {q. D. g.),
■ S. M.da R e in a  Doña Victoria Eugenia^ 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In

fantes y demás personas de ía Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

, ^ ^ —

H T E R I Q  DE DRACIA 9  JD S T iaA
.  ̂  . .. ■ &

" REAI* ORDEN 
IIm<x Br.: S. M. el Rey (q. D. g,), de 

conformidad con lo dispúesto ê n los a r

tículos 297 de la ley Hipotecaria y 430 
•de su Reglamento, ha tenido a bien ju 
bilar, con derecho, al haber que por 
clasificación le corresponda, al Regis
trador de la Propiedad dej distrito de 
Occidente, de Madrid, de primera dase, 
D. Honorio Alonso Rodríguez, por 
ner cumplida !la edad de setenta años 
que las citadas disppsicionje^ estable
cen para la jubilación forzosa í3e ios 
Registradores de la Propiedad.
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De Real í^rden lo digo a V. I. para 
8U conocimieiiito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1920.

ORDOÑEZ

Beñor Bireotor general de los Registros 
y del Nota'riado.

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Vista la instancia pro- 

moivida por el soldado' de la Gomati- 
dancia de Tropas de Intendencia de 
Ceuta Julián Galonge Gareaga en soli
citud de que le sean devueltas 1.000 
pesetas de las 1.250 que ingresó para 
elevar la cuota m ilitar, y cuyos bene- 
fioios no puede disfrutar con arreglo 
á lá Real orden de 16 de Agosto de 1919 
(D. O- número 182),

¡M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
disponer que, de las 1.250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacienda 
de la jprovincia de Vizcaya se devuel-; 
van 1.000, correspondieníes a la carta 
4 e  (pago número 251 de Tesorería, ex-, 
pedida en 6 de Agosto  ̂ de 1919, que
dando satisfecho con las 250' restante^ 
e l te rcer plazo de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la ley de^Re* 
clutamieníto, debiendo percibir la  in
dicada suma el individuo que efectuó, 
el depósito o la persona apoderada en 
forma kigal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para  la: 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V, E. para; 
su Gonocimieinito y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. niuchos años. Madrid; 

, 7 de Octubre de 192D. ;

- VIZGONDE DE EZA ; 

■ Señor Gomandante general de Geuta.

I de la cuota militar que señala el ar- 
' tirulo 268 de la referida ley, 'debiendo 

percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la  persona 
apO'derada en forma legAl, segSn dis- 
ipone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución dé la liéy de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos..Dios 
guarde a V. E. muchos años Madrid, 
7 de Octubre de 1920.

VIZGONDE DE EZA

Señor Gapitán general de la cuarta 
Región.

,;Excmo, Sr.: Vista la, instancia proi 
movida por José Solsoma Escolá, s'bl-̂ ; 
‘dád0;d e l Regimiento de Infantería La; 
Alb'üéra| húrpéro: 26. eh scticltud de 
que Je sean 'devueltas 500 pesetas de: 
las 1.500 que ingresó para la reduc
ción deí: tiempo del servicio en filas, 
'por téiier concedidos los beneficiós del 
artículo 271 de íá vigente íéy de fté-¡ 
blutamiento,' '
’ 8 . M. el REYpq. D. g.j se ha servido! 

disponer que 4e las' 1.500’ pesetasi de- 
■pósitadás en la Delegación de Hacien
da dé la próyincia de Lérida se de- 
vúelvah 50ô  correspondientes a la car
i a  pago hiimero 4, expedida en 31 
de Diciémbrb de 1919, quedando satis- 
fedho con las l.OOÓ' restantes el total

“B arcelona”, en la travesía  de L as 
Palm as a P uerto  Rico.

Madrid, 4 de Octubre de 1920.— 
El SubsecretarrO' E. de Palacios.

ilNISTESíO m ©ACIÁYJ'ÜS'

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Saturnino Garrascosa Her
nández, recluta del reemplazo actual, 
perteneciente, a la Gaja de Valencia, 
número 36, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas de las 500 que 
inigresó como prim er plazo para la re 
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del; 
artículo 271 de la vigente ley de Rc- 
ci 111 amiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ciisponer que da la<s 500 pesetas depo
sitadas en la Delegación! de Hacienda 
dé la provincia de Valencia se devuel
van 250, correspondientes a  la  carta 
de pago número 900, expedida en 9 
de Febrero de 1920, quedando' satis
fecho con las 250 restantes el primer 
plazo de la cuota m ilitar que señala 
cil artículo 267 de la referida ley, de-, 
biendoi percibir la indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apo'derada ©h forma legal, 
según disponte cil artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley dei Réclutamiento.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efoctós. Dios 
guarde ¿  V. "E. .muchos años. Madrid, 
7 de/Óctuhréúié 1920. 7

VIZCONDE DE EZA

Señor : Gap i t an gener ar . 'déí l a tercera 
Región. ; '

S U E S E O H E T A H l ñ
Se hallan  vacantes, por creación 

de las m ism as, tres plazas de Se- 
cretariois de las Salas te rce ra  y 
cu arta  deJ T ribunal Supremo, que 
han  de proveerse por concurso, 
conform e a lo dispuesto en el a r
tículo 54 de la ley adicional a íá 
Orgánica del Poder judicial.

Los asp iran tes a dichas plazas 
p re sen ta rán  sus solicitudes dentro 
del térm ino de tre in ta  oías, a con
ta r  deis de e l  sig u ien te .a l de la  pu

b l i c a c i ó n  de este anuiioio e n  la G a - 
UETA DE M a d r i d , ante e l Presidente 
d e l  T ribunal en que estén p re s ta n 
do sus servicios, acom pañando los* 
d o c u / m e n t o s  que justifiquen su  ap
titud l e g a l ,  para  que sean rem iti
d o s  al T ribunal Supremo, y en la 
tSala de gobierno form ule las pro
puestas a que se refiere e l  artícu 
lo  528 de la ley Orgánica, en lois 
térm inos prevenidos por el a rtícu 
lo  55 en relación con el 50 del Re
glam ento de 10 de Abril de 1871,

Madrid, 6 de Octubre de 1920.— 
El Subsecretario, José M artínez 
Acacio.

fflNISTElOJÉSSW:. .- ' '

S U B S E Ü R E T A R S A
■' ó h  ;  : ÁSÚNTOS  ̂CpÑTENGibSOá ^

Eh Gónsul_ de E spaña en San Juan  
d'e Puerto  Rico partic ipa a este Mi-' 
n isterio  e l fálíeciriilento de la. súb
dita española A ntonia Gledesa Can- 
tallops, n a tu ra l de,.Puebla (B alea
re s), ocurrido a bordo del vapor

Vacante la plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia provincial de Alme
ría, por salida o otro destino de D. Em 
rique García Montero, que con carác
ter líiitérino ia servía, y debiendo ser 
provista con igual carácter, cotn arre
glo a  lo dispucisto en el Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en aspirantes 
a la Judicatura y al Ministerio fiscal 
que lo soliciten, dánidose preferencia 
entré lóg mismiOiSi ál obdem de num era
ción en su escala, y si hubierá ínás de 
una, a los de la más ántiguá, se anuni
ela por el término de diez días para 
que dentrO' de eS'te plazo, a cointár des
dé la  .públicación del anuncio en la 
G a c e t a  d e , M a d r id ;, phedán solicitarla 
ks:referidos asp'irantes, dirigiendo sus 
ihstárcias á esté'Miiiisterio;

Madrid, 30 de Séptiernbre^’dc; 1920.:— 
El Subsecrétario,"; José ''Martínez Acá- 
cío. ' .i-v:''Iid

Vacante La plazá d e ; Vic é s ecre tario 
de la Aúdienciá provirbial de Bilbao, 
p or tr  asi acióri • d e D. Ob du I i o ,P ando, 
q u e . con carác.ter interino á.a..,..s,eryla,. ,y 
debiendo seg provista con igual carác
ter, .con a r r a lo  ’á loidispuéeto en el 
Reali decreto de 30 de Marzo de 1915, 
en aispirantes' a la -Jud ica tu ra  y al 
Ministerio, fiscal .qne. lo ,s;olic,Ué:n, dán
dose, preferencia entre los misipo-s al k. 
orden dei numeración,, en su'escala, y 
si hubiese más'de una, a jos de la más |
antigua, se anuncia por e' iérmino de i
diez días, para 'uue denUio de este 
piazo,„a contar des-de la. pubJcación de  ̂
esté áhuñclo eh lá G a c e t .a ' úé mAdrip.,

■ p e d a n  éblici fiúr%' los refcridos -áspi- 
;rantes,c dirigiendo sus instancias a 
este Ministerio.
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Madrid', 30 de Beptiembne de 1920.— 
Eli Subsecretario, José Martínez Aca
cio.

'Vacante la plaza de Viceseeretário 
d'e La Audiencia pro^vúincial dei Bilbao, 
por renuncia dd D. Diego ílodríguez 
Gamazón* y haber resultado desierto 
el concurso ahúnciado, y debiendo ser 
provista con carácter interino', con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 30' de Marzo de 1915, en a:ŝ - 
piranites a la Judicatura y al Ministe
rio fiscal que lo soliciten, dándose 
preferencia entre los misinos ai orden 
de numeración en su escala, y si hu
biera más de una, a los de la "más an- 
tigua, se anuncia de nuevo por el tér- 
mino diS' diez días, para que dentro de 
este plazo, a contar desde la publica.- 
ción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 
DiUD, puedan solicitarla los referidos 
aspirantes, dirigiendo sus instancias a 
este Miniderio. .

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.— 
El Subsecretario, José Martínez Aca
cio.

Vacante una ptaza de Vicesécretario 
lem la Audiencia provincial de Cádiz, 
por salida a otro destinO' de D. Angel 
Miranda, que con carácter interino la 
servía, y debiendO' ser provista con 
igual, carácter, con arregloi a dis
puesto en el Real decréto de 30 de Mar
zo di© 1915, ehi Aspiraoties a, La judica
tu ra  y al Ministerio.fiscal q̂úe lo soli
citen, dándose preferencia, en tre  los 
mismos ali orden die numeración) en su 
escala, y si hubiera más de una a los de 
la más antigua, se anuncia por el té r
mino de diez días, para  que dentro de 
este plazo, a conitar desde la publica
ción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , puedan isolicitarta los referido® 
Asp irán tes. dirigiendo ..sus instancias a 
este Ministerio.

M'adrid, 30 de Beptiembre de 1920.— 
El Subsecrettario, José Martínez Acá-- 
c ío .

Vacante la plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia provincial: de Córdoba,, 
ñor renninoia del electo con carácter, 
•interino D. José Fernández Villavicenh 
c ío  y  haber sido' declarado desierto el 
concurso anunciadoyy debiendo ser pro
vista co>n igual carácter interino, con 
arreglo a lO' dispuesto en el Real decreto, 
dse 30 de Marzo de 1915, en aspiranii-, 
tes a la Judicatura y a! Ministerio fis
cal que lo soliciten, dándose preferen-. 
cia entre los mismos al ordeni dé nu- 
merádióni en su escala, y si hubiera 
más de una. a los de la más antigua, 
sei anuíitci:a de nuevo por el término..de 
diez días, para que dentro de este pla
zo-; á  gontar desde la publicación del 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , pue-, 
d'án so-licitarla lo®, reíeridos aspirantes, 
d ir’ enrlo su^ instanoias a este Minis
terio,...................................
^Madrid. 30 de, S-eptiembre* de, 1920*.— 

Ed .Subsecretario,, Je sé. Martínez. .Aca.-.
<3io. ,

provista con igual carácter linterino', 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915-, en 
Aspirantes a la judicatura y al Minis
terio fiscal que lo soliciten, dándose 
preferencia entre los mismo¿ al orden 
de numeración en su escala, y isi hu
biera más de una a los de la más anti
gua, se lanuncia de nuevoi por el tér
mino de diez días, para que dentro- de 
este plazo, a oontao.̂  desde la publica
ción del anuncio en la G a g e t a ' d b  ‘Ma 
d r i d , puedan solicitarla los referidos 
Aspirante®, dirigiendo isus instancias 
a este Ministerio'.

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.— 
El Subsecretário, José Martínez Acacio.

. Vacante .la plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia provincial dé Murcia, 
por salida a' otro destino del electo 
coini carácter interino D. J'&sús Urrutia 
y haber sidío. declarado desierto' c t con
curso :anunciado, y debiendo' s'ér pro- 
vistá con igual carácter interino', con 
arreglo á lO' dispuesto en el Real decre
to 'det 30' de Marzo de 1915, en aspiran
tes a la Judi.catura y al Ministerio fis
cal'gue lo soliciten, dándose preferen.
- d a  entre ios mismos al ordeni dé nu
meración en su escala, y si hubiera 
más -de una. a los 'de la más antigua, 
®ei anuncia de nuevo por e l término de 
diez días, para que dentro de este pla
zo, a contar desde la publicación del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pue
dan solicitarla lO'S referidos: aspiranteis,.. 
dirigiendo sus instancias a este Minis
terio.

Madrid, 30 de Septiembrei de 1920.— 
El Subsecretario, José Martínez Aca
cio.

:in”n]ñza'’de Vicesecretarió' 
dfet; la Audiencia provincial de Hiiolva,'

'. •• l e A o] 00.||
ráctei* interina, D. Francisco J. Gám,e-' 
ro, ,y ha-ber si-d̂  ríp.clcr-lrl'' él
concurso *armn€iado,' j  debienda ié r̂

Vacante la plaza de Vicesecretario 
de' la  Audiencia provincial de Sala
manca, por salida -a lotro destih’o de 
D. Estebao iSamaniego, que coni 'Carác-' 
ter interino la servía, y debiendo ®er 
provista con igual carácter, con :árre-' 
,glO'. a lo di:spue:&tOi en .'el Real decreto 
’ de 30 de M arz o de 1915, en :aspi r áii te s 
a la Judicatura y a l Ministerio' fiscal 
que lo soliciten, dáíiidose preferencia 
entre 10i§ mismos ail orden de numera
ción én ®u escala, y ®i hubiera más de 
una, a los dé la más iantigua, s-s anum 
ci.a por ' e l? término de diez días, p á ra ' 
qü 8, 'd'éntro' "de 'este. plazo, a: contar' deiS'- 
de la publicación del anúncio 'éh  la 
G a c e t a , d e  . M a d r id , pu'eidáni“"solicitarla' 
lo-s referidos aspirantes, dirigiendo sus 
iiistaricias a este Ministerio. ' '

Madridv 30 de S-eptiembrei'de 1920.— 
'El "Siíbse'Crétario, José'^Martíne'2'' Aca
cio. .;• ' i ' '

' i Í Í & P l | i A € ! E N M -

D E  L ñ P E U -, 
DÜ.Y eXASES FASWñS,,,..,,

Esta Dirección^generar ha dispuesto 
que por la Tesorería de :1a mismac'es-' 
fableivida, en la, calle d-'8 Atocha;'núm'8-' 
r© i 5, se" verifiquen en la  próxima “■■se
ma na los pagos qi'̂ e' a coniiniiación'S© 
nxpresan v que Síc eiitre'gii'en -valo
rea sicnlcntevQ}-* ' ■ .»:■■•
  Mas 11, 13 Y'ifi

de créditoá'de Ultrainar reco*’ 
. KMí'i"*©® por los Ministerios de Guorra,,-

Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores ©n Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas dei tu r
no preferente, con arreglo ai Real de
creto de 28 de Octubre de 1915, que se 
consignan en la relación que al ílnai »e 
inserta.

Entrega de hoja® de cupones áe 1900 
correspondientes a títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 hasta el nú
mero 8.921.

Idem de títulos de Ja Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de 30 
de Diciembre de 1908, por canje de 
otrois de iguai renta, emisión de 31 de 
Julio de 1900, hasta el númiero 27-342.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exteiior, con arre
glo a la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo', 9 de Agosto de 1898 y Real de
creto de 30 de Marzo de 1912, hasta 
el número 34.754 de la Dirección, y 
34.694 del Registro de la Agencia de 
París.

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100» emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes. . ■

Pago de títulos de ja  Deuda exterior 
presenitadois para la agregación de sus 
respectivas hojaa de cupones, con arre
glo a la Real orden de 18 de Agosto 
de 1898, hasta el número 3.045.
. Idem de residuos procedentes de las 

Deudas coloniales y amoptizable al 4 
por iOO, con arreglo a la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta e¡l número 3.417.

ídem de conversión de residuos de 
ia Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el número 1.036.

Ganje de carpetas proyisionales del 5 
por 100 amortizahles por sus títulos 
définitivos, con arreglo a la Reai osh 
del de 14 de Octubre de 1901, hasta el 
número 11.140.

Idem de carpetas provisionales de la 
©misión de 1917 por sus -títulos defini
tivo®, hasta el número 3.721.

Idem de títulos de la Deuda amorti- 
heabla al 4 por 100 por otros de igual 
renta c@n cunón del 41 al 80, hasta él 
número 1.199.
• Idem de carpetas de la Deuda ín
ter iiotr al 4 por 100, emisión 'dle 1919, 
por sus título® definitivos, los días 
13 y 16, facturas com entes, hasta  el 
número 600 de la serie G y hasta el 
número 1.800 de las' .demás seríes. •

' Entrega de títulos ' del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otrO'® de igual renta die lag 
emisiones de 1892., 1898 y 1899, fac
tu ras presentádaá y orrientes, hasta 

1 'él número 13.794.7 
' Idiem de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 para su canje 
>or sus títulos definitivos de’ la misma

• enta, hasta el número 1.494.
Pago de títulos dé la 'Deuda á l '4 por 

100 interior, emisión di© 31 ée J'Ulio 
de 1900, por cenvérsión de otro® de 
igual renta, con afreglo a la Real or
den de 14 d'é Octúbra de 1901, hásta el 
número 3..689.̂  ;

Inscripci'One'¿ presentadas/en 
Dirección párá su óahje y comprenol.  ̂
das "hasta, .el húmebo; 17.566. .
” R'éwnhO'tóo de acción e® de Obras pú- 
Mic®S''‘'y '“C€úr'eifera$: dé 20, 84 y,‘ 55: mi
llones’ di© reafes,. facturas presentadas , 
y'oorrleffllies»' no Incursos en 'prescrip- 
dón. ■■■  ̂ ’7- ‘ ,

’ PagO'de initere-ses" de ip'^cripcione' 
dél' semestre de Julio de 1883, y mU
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riores, no inoursos en pnesoripelón.
Idiem die intereseis d© carpeta® dt 

iotía clase de deudas deil semestre 
de Julio de 1883 y anteriores a Ju- 
Hd de 1874, reemboliSo de títulos 
del 2 por 100 amortisadog en todos 
Sos sorteois. facturas presentadas y co
rrientes. no incursos en prescripción.

lias facturas existentes en Caja por
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior no incursos en prescripción.

Entrega de valores, depositados en 
arca de tres llaves, procedentes de 
conv^^rsiones, creaciones, renovacionas 
y canjes.

Nota.—^Los apodarado® que cobren

créditos de Ultram ar deberán presentar 
las fes de vida de los poderdantes en él 
Negociado de Asuntos de Ultramar, en 
ia forma que previene ia Real arúm. de 
11 de Abril de 1913.

Madrid', 9 de Octubre de 1920.^— 
U r Director s^eneral: P. Oí., Moisés 
Aguirre.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NUMERO DE LA

Dirección

14.898 
19.092 
23.362 
28.471 
35.264 
35 382 
36.627 
37.338 
38.848 
38.852 
39.010 
39.047 
39.298 
39.321 
39.773 
39.792 
40.019 
40 111 
40.559 
41.839 
41.864 
42,002 
42.050 
42.528 
43.614 
44.013 
44 495 
44.779 
46.972 
46.976 
47.765
50.229
50.230
50.231 
50.234 
50.245 
50 285
50.392
50.393
50.394
50.395 
50.418 
50.433 
50.603 
50.609 
50.619
50.623
50.624 
50 625 
50 629 
50,635 
50.645 
50 661 
50 667 
50 668 
50 659 
50.672 
50 694
50.695
50.696
50.697 
50 698 
50 703 
50 796 
50.837

Delegación

627 
760 
504 
518 

1 124 
470 
976 
726 

1176 
1.180 

478 
903 
916 
741 
645 

1.327 
696 

1.350 
861 

1.152 
1 821 

»
1.140 
1.861 
1.440 

853 
293 

1.251 
362 
366 

1.133 
Í . 0 Í6 
1 017 
1.018 
1.166 
1.190 
1.477 

812
813
814
815 
838 
592 
»
944 

3 182 
3 186 
3 187 
3.188 

591 
3.195 

620 
794 
360 

1.592 
1 593 
1.737
1.502
1.503
1.504
1.505
1.506 

591
1.279
1.180

PROVINCIA

Zaragoza ......
Idem  ...... .
Lugo .............
Teruel ..... .
Zaragoza ...... .
Ciudad Real...
Málaga  ...... .
Lérida............
Zaragoza ___
Idicm ..............
Logroño ........
Lugo  .......
ídem ..............
Albacete ...... .
Toledo  .......
B adajoz ........
Burgos ...........
Badajoz ........
Salamanca ....
Málaga  .....
Sevilla ....... .
Madrid .
Alicante .
Sevilla .......
Badajoz...........
Vizcaya ..... .
Pontevedra ...
Alicante...........
Valladolid .....
Idem  ......
Navarra ........ .
Baleares ..... .
ídém  ...........
Id em .............
Navarra .
Idem.................
Alicante ........ .
G oruña  .....
Idem ......
ídem..................
Idem ... .
Idem ............
Ciudad Real.
Madrid ........
Vizcaya ...... .
Barcelona......
Idem .............
ídem ...............
Idem .
Ciudad Real.
Barcelona......
Guipiizcoa ...
Cuenca..........
Guadalajara..
Granada ......
Idem...............
M urcia..........
Zaragoza ....
ídem .
Idem ...........
Idem .
Idem............. .
Zamora .......
Castellón de 
Lugo .........

IMPORTE
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

la Plana.

D. Juan López Aznar ..... .
Vicente Royo Gomas  ........
Mariano üz A gueira.... .......
Francisco Al balate Escriche....
Esteban Continente Abalad.......
Alvaro Parrilla Araguete...........
Antonio Fuentes Aguiila............
Frariciisco Castany Tprradelles.
Antonio Heredia Monguilán......
Timoteo Arjcl Conde. .....
Pedro' Lanos' Antonanzas.........
Juan Ramudo Fernández .
rnocencio Enríquez EscuredO'... 
Francisco Ghopín López..........
Luis Lino Tirado Chacón.........
Vicente Puerto .Rejas .....
Ciríaco^ de la Hera García........
Juan Peguero Bote.....................
Higinio Sánchez Veg^a...............
Antonio Jimémez Montañero....
Juan Raya Torres.......................
Valentín Bilanco Gismero.........
Francisco Sanjuán Alem án....'.
Anastasio Cabezas Ballesteros.
Luis Vizuete C aro......................
Eugenio Marcoida Larramiendi.
José Soalleiro P rie to ...,..! ..........
José Adrián G arcía,.................. .
Gabriel Guerra Serrano............
León Cordillo Puerta.
Gregorio Jaca Bocaicoa.
Jaime Ganalies Torrendell.................. *1
Juan Bauza Llodrá  ____......
Juán Gual Martorell ..........................
José María Olleta Marcos............... o.
José Marichalar Valeztena .........
J  dan Bon Arl'andis.  ...........................
Antonio Durán Rico  ................... .
Bernardo Edreira B ecerra .
Antonio Lago Párga............................
José Mosquera Calvo  ............... .
Antonio Méndez García ........ .......
Francisco Naranjo. García .....
Luis Sánchez Oseti ..................
José Bollar Landia..............................
Manuel Garríguez V ilarroyá... .
Fernando Bort Rambla...............:.......
José Vi la,seca Rosoli, ...........................
Martín Mestres Martí.......................... .
Miguoil Fernández Morales................
Juan Glaret Font.................... .........
Manuel Casares R odríguez..............
Dionisio Sánz Segovia  ..............
Pedro Herreros Esteban................
Blas Padiriol Melgüiro............... ..........
Miguel Martín Rodríguez  ........
José Guerrero Vivan eos.......................
Gándidó Capilla López......................
Juan Pé;rez Vaiero...,................... .
Alejandro Perales Pérez  .......
Pablo Revuelta Pérez............. .......... .
Patricio Gabriel de Grácia Expósito., 
Ramón Rodrigo Tem prano..............
Pascual Torres Esteban ...V.'....:..
Ramón López V ilar..................... ........

Pesetas

255.25
359.25
575.25 
27275
104.25
168.25
424.25 

16,00
407.70
219.75
324.00
228.00 
226,00 
I6B,25
543.50 
162,00
591.75
136.25 
174,65 
i 37,25
208.25
33.00 

101,09
71.00 

186,00
48.00

237.75 
. 460,75

c5,50
90.00

273.00
293.50
283.00 
73,25

581.05
. 229,70.
415.00
275.00
320.75
184.75
240.00 
438,60
151.00
195.50 
275,50‘ 
304.90
327.00
381.00
315.50
333.50
492.00 
IÍ2,75
126.50
154.75
296.2.5
527.25 
212;Ó0
243.75
461.75
115.00
15.00 

558,30
82.00 

440,50
356.00
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Dirección

50 838 
50.858
50 883 
50.885 
50.887 
50.889 
50.899 
50.925 
50,928 
50.944 
50,965 
50.984 
50.987 
51.002 
51.004 
•51.010 
51.018
51 029 
51..031 
51.039
51.043
51.044 
51,051
51.053
51.054 
51.087 
51/089 
51.095 
5!.238 
•51.247
51.254
51.255 
5I.V57
51.284
51.285
51.286
51.287 
51.2S8 
•51.289
51.290
51.291
51.292
51.294
51.295
51.296
51.297
51.298 
51 299
51.300
51.301
51.302
51.303
51.304 
51.306 
51 307
51.310
51.311
51.312
51.313
51.314
51.315
51.316
51.317
51.318
51.319
51.320
51.321
51.322
51.323
51.324
51.325
51.326
51.327 
5 .328
51.330
51.331
51.332

Delegación

1.181 
1.599 
1.483 
1.485 
1.487 
1.489 
1.499 
L52I 
1.523 
1.745 , 
1.528 
1.031 
1.034 
l.lOi 
M 03 
.958 

2.241 
2.254 
2.256 

953
3.209
3.210 
3.217 
1 605 
1.606 
1.216

629 
816 
488 

1.266 
1.298 
1 299 
1.301
1.232
1.233 

331 
678 . 
8.18 . 
399 
957. 
958
960
961
962
963
859
860

321
322
323 

1.219
501 

51 
631 
759

1.760
1.761
1.508
1.509
1.510
1.511
1.512 
1 513
1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519

1.520
1.521
1.522 
1.303.'' 
1.304 
K305

1

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

‘ Lm 'O.................... ........... D. José Lastro Samoedco.......................................................... .
Granada.................... . Miguel Fernández Fernández.................................. ...........
Málaga ........................... Antó n i 0 Fer D án d ez R o'sel 1 ó.................... .................................
Id e m ................ Juan González Duarte........ .................................................
ídem..............-o...
¿de n i........ 0

Francisco Rueda García...................... ....... ..........................
José Rivera ZarnoiranO'.........................................................

Idem ......,....,.,.,....* ,... Cristóbal Gi' Rodríguez............................................. ............
Zaragoza ............. ......... Féirniín Mulsa LisO'............................................................. ..
Idem .............................. ValerO' Cardona Serrano.........................................................

M urcia ....................... Gin é'S S áiicliiez Ay al a...................................................... .
Zaragoza ..................... Valeriano' López Esteban........................ .............................
Baleares ........................ Fciipe Martcrell Martoirell............................................... .
ídem.. Francisco Aguilo Forongi..................... .................................
Gerona ............................ PedrO' Sargatal Orri............................................ ....................
Iderii*»,,......... . Francisco Mir Aririols................................................ ............
Lérida ............ . Emilio- Berid Fuste.................... ............................................
Sevilla ..................... . Isi'dro' Laso Rodríguez.............................................................
Idem ...................... . Antonio Vetázquez Paguillo..................................................
Id e m ..... .. ,, .. , ....... José Lamiilar Pérez.................. ............................................
Vizcaya ......................... Is'i'dro' Pérez Otar el................................................ .................
Barca lona....................... ;•
Idenj ...................... .

Pedro Soironellas Inglés..........................................................
Pascual García García........................... ............................... .

Mem.... AntoniO' Facbes Torre^s.............. ..................... ....................
Granadal................... Lorenzo Olvera Ruiz.................................. ....................... .
IdeiB
Hiielva .......

Santiago Sáricbez Ruiz.............................................. ...........
Manuet Prado Diéguez.......................................... ............. ...

Guipúzcoa .... .......... . Felipe Beldarraín B artarrica......................................
Orense ................ ...........
illmería ................. ........
Cádiz ...............................

Aquí 1 i n o P er ez Castro................... ...................... .................
Juan Maldonado Martín........ ........................................ .......
Antonio Gallardo- Quintana...................................................

Casiteüón de la Plana. 
Id e m ... ,, . . . . . . . . , . . . . , . . . , ,

Vicente Ortiz Yubany.............................. ............................
Miguel' Zaragoza Beltrán.......................................................

Idem.......... ."
Navarra____ ________ -
ídem....... ...............
Oviedo .................... .

José Romero Beltrán...............................................................
Hipólito Torrecilla Asiain.............. .................................. .
Miguel Lesma Alfaro.................................... .........................
Leopoirdo Gbacón Villar.............................. ................. .........

Vizcaya ................ . FranciscO' Arias Gamela............................. ............................ .
ídem ................ . Alejandro- Ipiña Antigueta............................................ .......
Valladolid ..................... Agustín Nico'Iás Cela.......... ............................... .......... .
Vizcaya ............ ............. Eiiadio Povedo Pérez........ ............ . ........... ............
Vizcaya .......................... Maximino López Coca.................... .......... ........................... .
ídem....... ......... . A 1109̂11 BlfiTinn •dp 1a Ts'tesia ¡
Idem .,.......... ................... Patricio Uribarri U rrutia..... ........................ ......................
Id e m ..,.. ., .. .. .. ., ............ Pedro Elisburu IbaibaTriaga................................................
ídem ................ Jo^é Mestraitúa Tolosa........ ........................... .............. ........
Santander................... Eustaouio Herráinz Díaz........................................................
ídem...... ......................... Ariastasio Ferinández Gómez............. ....................................
Madrid .................  , Manuel del Vado A rranz.......................................... ............
Pontevedra ... F1 oirencio Iglesias Gallego............ .................t .....................
Idem ................ José Castro Incógnito'................................................. ............
ídem................................. José Cruz López........ .............. ......... .......................................
Hiielva....... .'................. . Jullo Mora Almansá............ ....................................................
Guipúzcoa................ . Teo'dforo Vlela M artínez....................  ............... .........
Las P a to a s .................... Vicente Pérez Santana........................... ........................
Guipúzcoa ...................... A^alentín Legarrea Alzuza.......................................................
Murcia.................... José Martínez Jorge...................................... .
Idem...,,... A, Domingo Martínez Pérez, ..... ....................................... ...... .
Mera....................
Alicante...........................

Pascual A1 onso Cutillas,....................................... . .•...
A u d r p ci T 4 i,n a r e s T J i niarevS .................................... ..........

ídeiíi,.,.,- Alej andró Anté-quera Expósito................... ........................
Idem ...,......... . • . .Vicente Alifíana PlanelleSy......................■...................... ........
Id^em........................................... " Fráncisco Boronat Aléfttaíiy. , . . 7  ........................... .
íd>em .............. José Martínez Mas.......■... ......................................................
íaem ........... . , Jo-sé Font Cortés........ ............ ■................................................

’̂ ldem....... Juan Pérez Martínez . . . 1.,'................. .̂.......
íd em ........... Demetrio Mallebrera Plíio,.....................................................
Idem.......................... . ViiCAote Mullor Baeza ' ■. ..........................  -
Idem.......... ■.................. José Abad Cotomer .........................
Idem ................................ Miaiiel Ghotre ATdal . .. i
Idem...... ....................... J T i í \  rm o h in íii . ................... .
MadridV'...... . . . . . . . Vicente-Martínez CandteM. ...1............... ......t.t-...... ¡...i.-..... ,......
AHcaote......;......... ■ u ,■ ‘ Antonio Milán Gnardiola.............. .....¿.....-..o....*»-............ .
Idem ‘ 1 i-Tiin» Ptiialte Míictínez ' .............  . . . i  .....¿í.* .-;..,,,..........
Idem.............................. ‘ Piisci 1 a 1 M entevSMIOS Díaz.. . . . *  i ... 7.'. * ,
Castellón de la Plana... 
Idem...... ..........................

ABcente AT'hir Iháñez........'..... U'................
A îcenfe Gómez Sevilla 7C..i.-..............

Wem ................... Julián Carrase.aJ[ Rodrígiiee....  ...............................

IMF KTB»

Pesetas

473.50
447.00
269.50
351.00
311.75 
20i;50 
365;00
613.00
266.75 
80,50

546.75
362.00
316.00
234.25 
403,30
148.50
349.00
59.00

414.00
100.00
282.25
82.00

401.75
545.00
167.00
209.00
84.00 

582,35
353.00 
544,95
296.00
231.75
300.00
446.00
61.25
82.00 

133,90
386.25
538.75
138.25
358.25

395.00
56.00
65.00
30.00
33.00 

208,00
233.00
111.87
97.00 

. 44,50
92.00

165.25
96.00
63.75
97.00

101.50
90.00
12.00
83.00

216.25
115.50
174.00
73.25

701.00 
479,75
420.00
126.87
71.25

250.25
82.00

129.50 
446,15
167.00 
90,00
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iíUMERO DE LA

Dirección

51.333
51.334
51.335
51.337
51.338
51.339
51.340
51.341
51.342
51.343
51.344
51.345
51.346
51.347 
51.349 
51.351 
51;352
51.353
51.354
51.355
51.356
51.357
51.358
51.359
51.360
51.361
51.362
51.363 
51.36á
51.365
51.366
51.367 
51 368 
51.389
51.370
51.371
51.372
51.373
51.374
51.375
51.376
51.377
51.378 
511379
51.380
51.381
51.382
51.383
51.384
51.385
51.386
51.387
51.388
51.389
51.390
51.391
51.392
51.393

Delegación

1.306
1.307 
I .0O8
1.310
1.311
1.312
1.313
1.314
1.315
1.316
1.317
1.318
1.319
1.320 

» 
812 
854 
861 
862
863
864 
524

1.612
1.613
1.614
1.615
1.616 
1.617 
1 618 
1.619 
1.108 
1 109 
1.110

55 
S66
867
868 
869 
633

1.321
1.322 
1.333
1 334
1.433
1.434
1.435 

813 
604 
668
669
670 

2.259
2 260 
2 261 
2.262
2.263
2.264

PROVINCIA

Castellón de la Plana.
ídem .... .
ídem................................
Idem  .......
Idem  ................
Idem..................   ..i
Idem ..................
.Idem . . . . «...'««I
Idem   .........................
Idem  ..................
Idem ............ .
ídem ..;.................. .........
ídem  ........................
Idem—  
Madrid .... 
Cuenca.... 
Santander
ídfeim .......
Idem..........
ídem..........
Idem ........
P aléñela. . 
Granada .. 
ídem ........
ídem..........
ídem..........
ídem  ...... .
Idem. .
Idem..........
Idem .......
Gerona__
Id em ..... .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Idem .. .
Madrid —  .......
Saiiitander ...............
ídem  .............
ídem............. .
ídem ......................
Idem  ......................
Guipúzcoa .......
Castellón de la Plana.
Idem  ........ ..................
ídem.. .
Idem...............
C áceres.........
íd em ...........
Idem .........
Cuenca .
Ciudad Real. 
Avila ..........
Idem ..... .. .. .
Idem ...........
Sevilla ....... .
ídem .
ídem .............
Idem...............
Idem .
Idem...............

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Joaquín Ayora Cois..................
José Herrero Navarro........^..;.
José Muc íidlá Lar a ..................
Clemente R,oca Cárcel 1er...........
Manuel BelLrán Gastell............
Joaquín Jovani B'eltrán............
Vicente Palanguez Solsona.......
Tomás Andrés Blanco..............
Miguel Gampabádal Chiva........
José Beitrán Jaim e...................
José Soles Vidal......................
Vicente Pascual Gastell............
Jaime Molina Romero...............
Garlos .Fresquet P rats .
Miguel Troyano Hidalgo...........
Inocencio Díaz Romeral...........
Pedro Samartín Vega................
EugeniiOí Laso Alvarez.............
Pedro Escalante Grijálvo».........
Nicanor Lezcano E :^ósito .......
Emeterio Pérez Laciana...........
Macario Corral Sáldáña...........
José Castro Alvarez...................
Miguel Melero Barbero. .....
Rafael López Lópehz....................
Pedro Heredia Flores................
Elias Fernández Medina..........
José Ouerrero Rodríguez.......
Francisco Prieto Ramos,. .
Francisco Priego Ramos...........
Dionisio Vidal Morell...............
Pedro Bonfill Abel.....................
José Seguí Dauniz................. .
Frutos Rubio Antón...................
Eusebio García Gutiérrez  .
Ramón López M artínez.............
Nemesio Martínez Fernández
Valeriano Martínez Sierra......
Pedro Sáinz Portilla .
José Zubeldía MonchO'...........
Vicente Fuertes Barrachina... 
Vicente Fornador Bernad.......
Marcelino Pitarch Dealbert__
F^afael Martí Pauló..................
Mariano Marrán Provenza.....
D i ego Góm ez Gon z ál ez   ........
Martín Gibello Vinagre...........
Felipe Santamaría Martín.....
Santiág'o Gallego Ruiz..;.......
Ricardo* Benedicto Ganguero..
Aniceto Parra Jiménez............
Martín Gasellas Méndez........
Manuel García Jiménez.,.........
Antonio Suárez Bautista.........
Antonio Suárez Bautista...___
Luis Santigosa Ruiz Tarapzo..
Gregoirio Moraj Abad...............
José Borrero Rivera. ......

IMPORTE

Pesetas

29.00 
114,97 
100,00
117.75
305.00
248.00
151.50 
373,60
48.00
81.00

184.00
93.00

383.00
69.00

573.00 
130,85
90.00
42.00 
34,75

114.25
140.25
92.25 

296,05 
,120,50

64,68
116.50 
23‘25

324.75
49.50
75.00
73.00
44.00

115.00
97.00
39.00
88.00
65.25
44.00
52.25

208.25
60.00 

101,00
310.25 
551,00
72.50 

206;00 
11 LOO
69.75 

368,75
52.00
82.00
59.50 

122,50
82,00
61.50 
18,55 
91.00

lOSTO

Madrid, 9 de Octubre de 1920.—P. El Director general, Moisés Aguirre.

DERECCEON GENERAL DE LO CON.
TENCBOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por el 
Vicepresidente de la Junta provincial 
de Bieineficencia de Sevilla, en nombre 
de la Fundación de dofía fóabel Torres 
de la Cámara, en solicitud de exención 
del impuesto de personas jurídicas; y 

Resultando que al expediente se han 
unido los documientgs siguientes:

1 .® Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 31 de Julio de 1918,

clasificando como de beneficencia par
ticular esta Fundación, continuando 
interinamente encargada del patrona
to la citada Junta con obligación de) 
rendir cuentas.' al ÍProtectorado.

2 .® Ceritiñcación del Secretario de 
la Junta con referencia al testamento, , 
d|a la fundadora, en donde consta su 
voluntad de ayudar a casar y entrar en 
religión, cada año', a las doncellas que 
con la dicha renta se pudieren dotar; 
se otorgó cerrado jen 1-° de Marzo de

1650 y se protocoló el 10 de En|ero de 
1652 en el de Juan Gallegos Hurtado.

Resultando que pletdida ampliación 
para que acreditasen que a las donce
llas llamadas a obtener el beneficio 
se les exigía la pobreza, como condi
ción esencial, rlemiten una certifica
ción en la que afirman que Ha Junta 
exige siempríei la pobreza y además 
que sean huérfanas, por éntender que 
esta condición las hace más-dielsgra- 
ciadas: ■: ■ *5. .
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Resultando que el capital da ,1a Fun

dación asciende a  12.0,52 pesetas ,no- 
niinales en Dteuda interior al 4 por 
í Ó O, según se dice en la fleai orden 
de clasificación:

Considerando que por el artículo 1.°, 
apartado F, de la ley de 24 de Diciem
bre de lfil2 se declaró la exención de 
los bienes que dd una manera directa 
e inmediata, isin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
1 a reai ización de un obj eto b enéfico 
de, los enumerados fen el artículo 2 .” 
del Real decreto de 14 de Marzo 
1899, siempre quiei en él se empleen 
directamente los bienes mismos o sus 
rentas o productos:

Gonsiderandio que no iconstando en 
leí testamento que la Fundación exija 
pobreza a las doncellas que llama a 
sus beneficios, como condición para 
obtenerlos, no pulede admitirse la cer
tificación acompañada para suplir ese 
requisito- y, por tanto, carece la Fun
dación de la condición esencial para 
pi^dir la exención de este impuesto.

La Dirección general de lo Gontea- 
cioso, en virtud de la délegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 21 diei Octubre de 1913, acuerda que 
no ha lugar a la declaración pretea- 
dida.-

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiembre de 1920.— 
EL Dinector 'general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

Visita la instancia presentada por
el Vicepresidente de la Junta provín- 
cal de Beneficencia de; Sevilla, en nom
bre de la Fundación de D. Juan Pérez 
GaTindo, sobre exención del impuesto 
de personas jurídicas; y 

Resultando que al expediente se 
í an  unido los documentos siguientes:

1.° Real orden del Ministerio de 
la Gobernaciión de 21 de Agosto de 
1918 clasificando como d-e Beneficen
cia particular esta Fundación, confi
riendo el Patronato • interinam ente a 
la Junta, con la obligación de rendir 
cuentas al Protectorado.

;2 .d Gertificaeión librada por el Se- 
cretaráo de la citada Junta, con refe- 
reiicia al testam ento dei 'fundador, 
otorgado él l.fede Octubre de 1660 
ante el .Escribano de Sevilla Bernar
do García, en donde consta su vo- 
luntact diciendo... “para que toda la  
cantidad que ¡rentaren los bienes de 
mi herencia... lo gasten y conviertan 
en dotes para casamiento de domce- 
llas- .aquedlas que eligieren y nombra
ren los dichos señores (se refiere a 
i;0,s señor es. Padre mayor y Hermanos 
'de la .Gasa de ,1a Misericordia), dando
a. cada, una 50 ducados” :

Resuítando que pedida ampliación 
para que constare si a las: llamadas 
al beineficio'se, les exigía pobreza, re 
m iten una certificación expresando 
que se exige esa condición y además 
la do orfandad:

Resultando que el capital dé la 
Fundación asciende a 160.795 pese
tas 67 céntimos nominales, en Deuda 
•interior al 4 por 100, según dice la 
"Mal orden de clasificación:

Considerando que por el artículo 1 .° 
de la  ley de 24 díe DiGiembre de 1912, 
apartado F), >se declaró la exención 
de los bieims que de una maniera d i

recta e Inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realizaciófi de un objeto 
benéfico dé los enumerados en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directam ente los mismos 
bieneis o sus ren tas o príoductois :

íGonsiderando que la certificación 
remitida no es con referencia al tes
tamento del fundadoc. sino a la con
ducta de la Junta con los bienes de 
esta Fundación y, por tanto, el tes
tador no exigió pobreza a las llama
das a  sus beneficios, dejándolo a la 
voluntad de sus Patronos.

La Dirección general de* la Conten
cioso, en virtud de la deleigación con
ferida por el Miniisterio en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1918, acuer
da que no ha lugar a conceder la 
exención pretenda da.

DiOis guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 14 de .Septiembre de 1920.— 
El Director general, Federicov Marín. 
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

. que reciban, se limiten a repartir 
I pensiones o auxilios a los mismos 
' socios o a sus familias en casos de

terminados de paralización del t r a 
bajo, enfermedad o muerte, alcan
zando la exención al edificiioi sociial, 
si les perteneciere:

Gonisiderando que esta Asociación 
reúne los requisitos exigidos por el 
precepto legal para  gozar de la exen- 
cojón, '

La Dirección general de lo Oonten- 
cioso, en virtud de la delegación con
ferida por lel Ministerio en Real or
den de 21 de Octubre de 1913, acuer
da declarar la lexención de los bienes* 
muebles de la  Sociedad y del edificio 
social, casoi dé pertenecerle, sin de
rech o ’a devolución de lo que tuvie
ren satisfecho por el impuesto si no 
a  rediitan reclamación en plazo.

I Dios guarde a V. S, mochos años. 
 ̂ Madrid, 16 de Septiembre de 1920.— 
Director general. Federico Marín. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona

Vista la instancia presentada por don 
Jaime Guardia Santacana, con domi- 
ciilio en Barcelona, plaza del Mercado, 
número 38, como Presidente dé la So
ciedad de socorros mutuos denominada 
Asociación de Socorros mutuos entre 
obreros y obreras de la Gasa Hijos de 
Gabriel Juliá, en solicitud!de exención 
cieí impuesto de perso'nas jurídicas; y

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes:

1 .° Gertificación. del Secretario dé 
la Sociedad haciendo coiiistar que la 
Asociación se compone ¡sólo de obre
ros.

2 .“ Otra dando personalidad al re
clamante como Presidente de la 
misma.

3.° Reglamento compuesto de 42 
artículos y uno adicional que regula 
la m archa social y en dónde se d ice :

“Artículo 1.° Que el objeto de la 
Asociación es el socorro del personal 
em.pleado en la  Gasa Hijos dé Gabriel 
Ju lia  en los casos de enfermedad, im
posibilidad o defunción, contando 
para ello con los ofrecimientos dé la 
Gasa len donde prestan sus trabajos 
y con la cuota de 0,50 pesetas séma- 
nales. teniiiendo derechoi a. percibir 
c inco 'pesetas d iarias los hombres y 
cuatro pesetas las m ujeres en las en
fermedades dé Medicina o Girugía 
mayor, y cuatro y tres, irospectiva- 
mente, en los de Girugía' menor, pu- 
diendo el plazo de percepción llegar 
a noventa días. Para las mujeres es
tablece el Reglamenio socorro de 
parto, concediéndoles los noventa 
días. En el caso dé muerte conceden 
50 pesetas para auxilio de gastóis y 
100 pesetas en ¡él caso de que aquélla 
sea repentina. En el de invalidez se 
dan 15 pesetas, pagadéras por sem a
nas vencidas, y .si fallece el inválido 
percibirán los herederos 100 pe
setas.” :

Gonsiderandó que por el artícu
lo I."*, apartado G) de la ley de 24 de 
piciembre de 1912 se declaró la exen
ción de los biénes muebles pertene
cientes a las. Asociaciones coopera
tivas de socorros mutuos que, for
mando un fondo social con las entre
gas o cuGitas periódicas dé sus aso- 
ciádos o con los donativos .benéficos

Vista la instancia presentada por 
D. Juan Aguadé Gastellá, residente en 
Barcelona, calle de Bógatele, núm, 28, 
piso 1.̂ .̂ 1.̂  ̂ (San Martín), como Presi- 
deiité de la Sociedad de &ocorro.s mu
tuos Grupo Previsor Martinense, en 
solicitud de exención del impuesto de 
personas jurídicas; y

Resultando que al expediente se han 
unido los documieintos siguientes:

1.° Gertificación que acredita ser 
la Sociedad compuesta sólo de obre
ros.

2 ."* Otra dando personalidad al ne- 
clamante.

3.® Reglamento de la Sociedad cu
yo artículo 1-  da nombre a la misma, 
texige que los socios habiten en San 
Martín de Provensals y fija el objeto, 
limitado á  auxiliarse mutuamente en 
los casos de enfermedad y defunción; 
para lo cual pagarán como derechos dé 
entrada 2,50 pesetas, más 0,50 por se~ 
mana, y  caso de defunción, una pese
ta ipor asociado y por una sola vez. 
Estos ingréisos servirán para satisfacer 
al asociado enfermo 30 pesetas por 
semana entera, y caso de defunción, 
la familia del socio recibirá 60 pese
tas. El máximo dei subsidio que podrá 
percibirse será el de diez y ocho' se
manas por las enfermedade.s de Me
dicina y nueve por las de Girugíá. 
Tiénd é f  Réglamentoi 25 artículós, y 
en ellos las ^reglas a que ha de suje
tarse la Sociedad.

■Considérando que por el artículo 1 .® 
dé la léiy de 24 de Diciembre de 1912 
s e decl ar ó 1 a exenc i ó n d e 1 o s ; b i enes 
muebles pertenecientes a las Asocia
ciones cooperativas dé socorros’ mu
tuos que, formando un fondo social, 
con las entregas O' cuotas periódica® 
de sus asociados o con los doíiativo® 
benéficos que reciban, «e limifen a re 
partir pensiones ó auxilios a los mis
mos socios o a sus familias eii casos 
determinados de paralización deí tra
bajo, lenfermedad o muerte, alcanzan
do la exención al inmueble que cbh's- 
tituya el ^domicilio social: '

Cnnsider ando que si elido él fin ' de 
esta Sociedad el auxilio mutuo en cá- 
sos de enfermedad o mdierte dé los 
asociados r'eúne los requisités iegale» 
para obtener la exención.
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La Dirección general de lo Cotiteil- 
'oioso, en virtud de la delegación con- 
íeirida por el Ministerio en Real orden 
do 21 de Octubre de 1913, acuerda Za, 

solicitada, sin derecho á de
volución de lo que tuvieren satisfecho 
por Jel impuesto si no acreditan recla
mación en plazo.

Dios guarde a S- muchos años. 
Madrid, 17 de Septiemhre de 1920.— 
El jDirectoir general^,.Federico Marín.
Señor DeIega¡do de Hacienda en Bar

celona. , ■ ^

S2 IKSTIiICCISN PÜBUCÁ
I  m m  A iiE s

S U B S E C R E T U B i A ;
Yistas las reclamaciones formuladas 

en el expediente de las oposiciones a 
las Cátedras de Geografía e Historia 
de los Inistitutos de Pamplona, Ponte
vedra, Soria, Teruel, Vitoria, Zaragoza 
y agregadas de Figueras y L érida:

Considerando que dentro del plazo 
de reclamaciones han completado su 
doicumentación los aspirantes' D. Sal- 
yádor Roca Lletjos y D. Manuel Pérez' 
E'ua, quienes han,, ácreditado suñcien- 
temente sus derechos a tomar parle en 
las oposiciones de rísferencia, con de
recho a todas las plazas anunciadas.

Considerando que ior aspirantes don 
Narciso V. Peinado y D. Miguel Serra 
Balaguer, que fueron admitidos con-' 
dicionalmente por orden de 16 de Jü-' 
nio, deben serlo definitivamente: el 
primiero, por haberle sido coñcedido 
por orden de la Subsecretaría de ,22 de 
Marzo último el derecho a opositar en 
turno de Auxiliares y llevar ya los tres 
año.s en el cargo de Ayudante; pero 
con, derecho sólo a las plazas de Fi- 
gueras y Lérida, y -el segundo, por ha
bérsele concedido por Real orden de¡ 9 
de Abril próximo pasado -el derecho a 
opositar Cátedras de Institutos, tenién
dolo por tanto a las plazas citadas de 
Figueras y Lérida,

iS. M. el) Rey (q. D. g.l ha tenido a 
bien disponer: .

•1.® Que -sean admitidos los aspi
rantes D Salvador Roca y Lletjos y 
D. Manuel Pérez Búa a ,tas oposiciones 
de que se trata, con derecho a todas 
las plazas anunciadas, y los aspii‘antes 
D. Narciso V. Peinado y D. Miguel Se
rra  Balaguer con derecho a las- agre
gadas de Figueras y Lérida.

2.® /Que ,se desestime la solicitud del 
,Sr. Peinado de 26 de Junio, por cuan
to ,én la fecha en que se le concedió el 
derecho a opositar en turno de Auxi
liares había expirado el plazo de la 
prim era convocatoria; y

3.® Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
oposiciones, se oficie al. Rector de la 
Universidad Central para que facilite 
local en que se verifiquen los ejerci
cios de las oposiciones y se remitan al 
l^residente del Tribunal las instancias 
de los aspirantes con la relación 
oportuna y notiñcación expresa a los 
interesados reclamantes.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. E. pAí̂ a su 
conocimiento y efectos. Diois guarde a 
V. E. mucihos años. .Madrid, 4 de Oc

tub re/de  1920.—El Subsecretario/Pe
ña Ramiro,
Señor ,Presidente del Tribunal de las 

: oposiciones de, Geografía e Historia
do.' los Institutos de Pamplona, Pon
tevedra, Soria, Teruel, Vitoria, Za
ragoza, Figueras y Lérida.,

mñEéúmm QEmtimL  d e  pmwíE- 
m  Em Ernñm zñ

Vistos los ' expedientes promovidio¡s 
por los . Ayuntamientos de , Reocín y 
Mazenerrais (Santander), sobre ' crea- 
ci óTii die.'. Escuetás ten sus Pesp ec ti vos 
agregadiots de Garancejá y Gos:

Resultando que se ha 'C u m p lid o  con 
Jo prevenido por Real orden fecha 21 
de Abril de 1917 (G a c e t a  d e l  28), de 
a c u e rd io  con lo dispuestio'. en La misma,

S. M..iel Rey (q. D. g.) se ha servido 
'disponer:

1.*" Que se creen con carácter pro- 
vis io'nai Ins Escueias de Garanceja y 
Gos, ambas de asistencia m ix ta /se r
vidas por Maestro.

2.*' Que por Ies respectivas Auto
ridades municipales e Inspección pro- 
vi/nc'ial' de Prim era enseñanza, se ten
ga muy .e-n cuenta lo establecido en las 
disposiciones 2 .h 3.h 4.  ̂ y 6 .̂  de di
cha Real orden'., y en Ja de 5 de No
viembre dei 1917 (Gag.eta del 10), pro'- 
'Cur:a-ndo el más exacto cumplimiento 
de 'OSOS preceptor. Además, Ja Inspec- 
ción, term'inado el' plazo diei dos meses, 
dará cuenta die aquellas Es cus las res- 
ptecto a las cuales nioi hayan remitido 
el acta, con expresión dic las causas.

3.̂  Las Escuelas mencionadas ten
drán cadía una db ellas ila dotaciónj si- 
'guiente:

P'esetas.

Por sueldO'...'.........................  2 .000,00
Por gratificación de adultos. 250,00 
Por material parai 'las clases

diurnas  ................  166,66
Idem id;, nocturnas............... . 62,50

Total   2.479,16

Dichos gastos sierán con cargo al) 
capítulo 4.®, artículo 1.° del presupues
to de este Departamento.

De Real orden comunicad^ por el 
'señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1920— Êl Direc
tor general, Poggio.
Señor Inspector Jefe provincial de 

Prim^era enseñanza die Santander.

mRECClOm DE BELLAS
ARTES

Visto el expediente instruídp_en vir
tud de instancia del Gatedr ático'de Di
bujo de Conjuntos de i a Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona, 
D. Pedro Domedh y Roura, en la que 
solicita el traslado a la vacante de 
Proyectos de Qonjuntos, primero y se
gundo cursos, por haber sidlo jubilado 
D. Luis Domeniech y, Montaner, que la 
dese'mpeñába, y teniendo en cuenta el 
informe favorable del Glaustrio de 
Profesores de dicha Escuela, en el que 
reconoce por unanimidlad las releva-n- 
tes pruebas de idoneidad del Sr. Do-

menech y Roüfa para el desempeño 
de la misma, por haber sustituíoiD-a su  

.prcpietar;.io en ausencias y enfermeda
des y haílafse comprendida e-n la Real 
orden de.28'd e  Junio de 1918,

S. M/ el Rey (q. D. g:) ha tenido a 
bien trasladar a D. Pedro Do'menedh y 
Roura a la Cátedra de Proyectos: de 
Conjuntos de la ihenciorada Escuela, 
con el sueldo y húmero del Escalafón 
que actualmente disfruta, quedando 
amortizada la vacante que resulta por 
efecííC' de este traslado, O'ni virtud de lo 
'dispuesto en la regla décima de Ja 
citada Reaf orden. •

Dg' Real oden comünlcada por el se- 
ñor Ministro lo participo a V. ,S. para 
su coniC'Cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. mudhos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1920.—El Director 
general, Leaniz.
Selor .Ordenador de pagos por lobliga- 

ciones de este Ministerio.

B E kL  m m E m m  d e  b e l l a s  m -  
TES 'DE s m  P E um m B O -.

E sta Real Academia ha acordado 
proveer una plaza qb Académico de 
núm ero de La clase de Profesores, 
v a c a n te , en :1a Sección de P in tu ra , 
por fallecim iento del excelentísim o 
señor- ID. :F rancisco  Domingo M ar
qués.

Las condiciones exigidas para  
optar a ella están  consignadás en
los siguientes artículos del Regla
mento :

■ “Artículo 76. P ara  ser Académi
co ce t.iúmero se requieren las c ir 
cunstanciáis siguienteís :

1 .̂  Ser español.
2 .̂  Siendo a r tis ta  de profesión, 

haberse distinguido por sus crea- 
ciO'nes a rtís ticas  o por la publica
ción de obras didácticas de u tili
dad' reconocida, o haberse acredi
tado en La enseñanza de los estu 
dios superiores en las Escuelas del 
Estado.

3."" Tener su domicilio fijo en 
Madrid.

Artículo 77. Para figurar como 
candidato asp iran te a la  plaza de 
Académico de núm ero se necesita 
que preceda solicitud del in te re sa 
do o propuesta , firm ada por tres 
Académicos de núm ero, con el “Dése 
cuen ta” del D irector, debiendo; ex
presarse  siem pre con la claridad 
conveniente los m éritos y circuns
tancias en que _ se funda la  peti
ción o p ro p u esta .”

En su consecuencia, y con a rre 
glo a las demás prevenciones del 
Reglamento, queda abierta 'cn esta 
Secretaría general la adm isión de 
propuestas y solicitudes h as ta  el 
día 4 del próximo mes de Novieir» 
bre, a las doce da la m añana.

Madrid, 5 de Octubre de 1920.— 
El Secretario general, Enrique Má¿ 
ría  Repullés y Vargas.

FIESTA d e  l a  raza
Segunda convocatoria para el concur

so al premio por haber quedado de
sierto el primero.
La Real Academia de Bellas Ar- 

te^ de San Fernando, dieseaüdo, al
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igual que SUS' herm anas la Españo
la y la de la H istoria, coadyuvar al 
esplendor de la F ie sta  de la Raza 
hispaiioamerícáii'a, iM tituye un pre- 
mdo anual sohre temas de iais Bellas 
Artes, consistente enmna Medalla de oro 
y el título de Gorrespon di ente, para el 
autor español q hispanoamericano der 
mejor trabajo sobre un tema artístico 
que, ^en este año, vérsará acerca del 
“ID'esarrolIo de la A rquitectura e n  
una o varias de las naciones h is
panoam ericanas”,' , comprendiendo 
desde el descubrim iento h asta  la 
independencia' de las naciones de 
origen  hispano, en el Nuevo Mundo.

La adm isión de lO's trabaji;ís, es
critos, en lengua castellana, que po
drán ser publicados o inéditos se 
efectuará en la Secretaría de és ta  
Real Academia h asta  las doce de 
la m añana, del día 30 de Septiem
bre d'e L921.

En años sucesivos la Academia 
convocará el concurso sobre tem as 
de las demás Bellas' Artes.

Madrid, 6 de Octubre de 1920.— 
El Secretario general, E n riq u e . Ma
ría 'Repullós y  Y argas.

ilNOTI® BB WNTfl

Q E M E m L b e  :o B R m  
■ PUB^WMS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

YisLó el resu ltad o  obtenido en la 
subasta  de las ’obras dé reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 38 a 43, 46 y 48 de la ca- 
irretera de Ademuz a Yalencia, provin
cia de Valencia,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente 
el servicio al m ejor posto r don 
Pedro López Cabrera, vecino de 
Yalencia, que se com prom ete a eje
cutarlo CO'U sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el plie
go de condiciones particu la res 3 
económicas de e s ta  contrata, por 
la cantidad de 91.466j00 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de co n tra ta  
de 93.118,08 pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que Otorgar la -co- 
rre'Spondiente esc ritu ra  de con tra
ta  an te  el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma- 
diriid, dentro del plazo de un mes, 
a co n ta r del de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. S. m uchos años. Madrid,
2 de Octubre de 1920.—El ('Director 
general, GastelL
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Yalencia y ad judicata
rio D. Pedro López Gahrera, ve* 
ciño de Yalencia.

• Visto el resu ltado  obtenido en la 
«übasta  de las obras de reparación, 
de explanación y  firme de los kiló
m etros 12 al 21 de la ca rre te ra  de

Andraixt a Alcudia, provincia de 'B a
leares, ' :

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien ad ju d ieá r; definitivamenté 
el servicio al - mej or postor don ' 
Rafael Bibiloni,  ̂ vecino d é ' Pollensa, 
provincia de Baleares, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los pla'zC'S designados 
en el pliego de condiciones‘ particú- 
lares y ' económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 35.450,00 pesetas, 
siendo: el p resupuesto  de contrata 
de :35.450,'tf0 pesetas, teniendo' él 
adjudicatario  que ótúrgar la co
rrespondiente escritu ra  de con tra
ta an te  el Notario que designe el 
Decano; del Colegio. Notarial de Ma
drid, 'dentro del plazo de un mes, 
a c o n ta r : del de la publicación en 
la GAGETA.de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid,
5 de Octubre de 1920.—El D irector 
general, Gastell. ' ■
Señores Ordenador de Pago.g de 

este Ministerio^ Jefe del Negocdi- 
, do> de i Contabilidad, IngenierO' 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Baleares y adjudicátai 
rio D. Rafael Bibiloni, vecino de 

Pollensa. :

Visto c i resultado obtenido en :a 
subas.ta .ae lás. obras de repardción, 
dé explanación y firme d é lo s  kiló
m etros 203 y 204 dé la ca rre te ra  
de Zaragoza ¡a Gastellón (variación 
de trazado'), provincia de Gaste^.lón,
' E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al m ejor postor don 
José Bailes Moliner, vecinO' de 
Villar de Ganes, provincia de Gas^ 
lellón, que se com prom ete a eje- 
cutarLo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el plie
go ■ de  ̂condiciones particu lares y 
■económicas, de, esta contrata, por 
la cantidad de 92.999,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 94.610,52 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que o torgar la co
rrespondiente escritu ra  de contra
ta  ante el Notario que designe el 
Decano, del Golegio Notarial de Ma
drid, 'dentro del plazo de un . mes, 
a c o n ta r , del dé la publicación en 
la G aceta de la presente resolución.

Lo que comunico a;Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. B. muchos años. Madrid,
5 de Octubre de 1920.—El D irector 
general, Gastell. .
Se ñor es O r de na dor de P a go s de 

este M inisterio, Jefe del Negocia- 
. do de G on tabili d ad, Ingeni ero 
Jefe de Obras públicas de la pro 
vincia de Gastellón y adjudicata
rio  D., José Bailes Moliner; ve
cino de Villar dé Ganes.

el servicio al m ejor postop don 
José B lanqüet, vecino, de Tortosa,, 
provincia de T arragona, que sé 
coímpromete a ejecutarlo con, suje
ción ál pri^yecto y en los plazos, de
signados en el pliego de condicio- 
nés particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
222,700.,00 pesetas, siendo el p re
supuesto de con tra ta  de 229.602,96 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que o torgar la correspondiente es
c r itu ra  de contiráta ante el Notario 
que designe él (Decano del Golegio 
Notarial de Madrid', dentro del pla
zo de un mes, a contar del de la 
publicación en la G a c e t a  de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a. Y. S. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1920.—El D irector 
general, Gastell. '
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Negocia
do de Gontabilidad. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de T arragona y adjudic.a- 
tario  D. José Blanquet, vecino 
de T ortosa.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 124 a 141 de la ca rre te ra  
de Gastellón a T arragona, provin
cia de Tarragona*,:

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente 1

■ '-ir "
Visto el resu ltado  obtenido en .la 

súbasta. de las obras de reparación, 
dé explanación y firme de los kiló
m etros i  al 20 "de la ca rre te ra  de 
Lérida a Flix a Reús, provincia dé 
T arragona,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente 
el iserv'iicio al m ejor postor D. Jo 
sé Gapdevila Molas, vecino de Reus, 
provincia de T árragona, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio- 
nes particu lares y económicas de 
esta contrata, por da  cantidad de
237.600,00 pesetas, siendo el p re
supuesto  de contrata de 248..797,07 
pesetas, teniendo el ad judicatario  
que otorgar la correspondiente es
c r itu ra  de contra ta  ante el Notario 
que designe el Decano del Golegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la
zo de un mes, a contar del de la 

publicación en la G a c e t a  de la  pre
senté resolución. ; .

LO' que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y Mectos. Dios guar
de a Y. B. muchos años, Madrid,
5 . de Octubre de 1920.—El D irector 
g en e ra l,, Gastell. /
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Negocia
do de Oontabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Tarragona y adjudicatario don 
José Gapdevila Molas, vecino de 
Reus.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las cbras de explanación 
y firme de los kilómetros 118 al 122 
de la carretera de Madlrid a Portugal, 
provincia de Toledo, .j
- E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al m ejor postor don 
Serafín Llavallol M artín, vecino (Je 
Puente del Arzobispo, provincia ó'e 
Toledo, que se compron^ete a eje-
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Guiarlo con sujoción al proyecto y 
en los plazos designados en el plie
go de condiciones particu la res y 
■económicas de esta contra ta , por 
la cantidad . de 127.195,53 pesetas, 
siendo el presupuesto  de contra ía  
de 151.423,37 pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que . o to rgar la co
rrespondien te esc ritu ra  de con tra
ta  ante el Notario que designe el 
Deicano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un mes, 
a con tar del de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo- que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. DiO'S g u ar
de a V. íS. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1920.—El D irector 
general, Gastell.
Señoras Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Negocia
do ' de Gontabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la p ro 
vincia de Toledo y adjudicatario  
D. Serafín LiavalTol Martín, ve
cino de Puente del Arzobispo,

240.750,00 pesetas, s ie n d O ' el pre- 
suiDuésto de co n tra ta  de 249.325,06 
pesetas, teniendo el ad judicatario  
que o torgar la correspondiente es
c ritu ra , de con tra ta  ante el Notarió 
que designe el IDecano del- Colegio 
N otarial de Madrid, dentro  del p la
zo de un mes, a con tar del de la 
pubíicación en la G a c e t a  de la pre- 

: sente resolución- ,
’Lo que comunico a V. S. para  su 

conocimiento y efectos. Dio-s g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1920.—El D irector 
general, Gastell.
Señores Ordenaá'or de Pagos de 
: e s te  M inisterio, Jefe del Negocia

do' de Gontabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de T arragona y adjudica - 
tario  D. José  Gapdevila Molas, 
vecino de Reus.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de explanación 
y firme de los kilómetros 61 y 63 al 
69 de la carre tera  de Madrid a Tole
do, provincia de Toledo,

E sta  Dirección general ha tenido 
a hien adjudicar definitivam ente 
el servicio al m ejor postor don 
José Navarro Martínez, vecinoi de 
Madrid, que se com prom ete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en tos plazos designados en el plie
go de condiciones particu lares y 
económicas de esta  contra ta , por 
la cantidad 06-168.493,00 pesetas, 
siendo el presupuesto  de co n tra ta  
de 168.493,40 pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que o to rgar la eo- 
rr^spondiente esc ritu ra  de co n tra
ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Golegio. N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, 
a, contar del de ía publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comundcp a V. S. p ara  su  
conocim iento y efectos; Dios g u ar
de a V. ^S. m uchos añosi Madrid, 
5 de Octubre de 1920.—El D irector 
general, Gastell. • , :
Señores -Ordenaá'or de Pagos de 

este Ministerio', Jefe del Negocia
do de Góntabilidad. Ingeñiero 
Jefe de Obras públicás 'de la p ro
vincia de Toledo y adjudicatario  
ID. José NavarrO' M artínez, veoi- 

’ no de Madrid.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación , 
de explanación y firme de los kiló
m etros 29 al 37 dé la ca rre te ra  de 
Ademuz a Valencia, provincia de Va
lencia,

E sta  Dirección general ha tenido' 
a bien ad judicar definitivam ente 
el servicio al m ejor postor don 
Pedro López Gabrera, vecino de 
Valencia, que se com prom ete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto' y 
en los plazos designados en el plie
go de coiidiciones particu lares y 
económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 100,397,00 pesetas, 
siendo el presupuesto  de con tra ta  
de 101.555,89 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que o torgar la co
rrespondiente esc ritü ra  de con tra
ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Golegio N otarial de Ma- 
driid, den tro  del plazo de un mes, 
a coritar del dé ía publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

LO' que comunico a V. S. para  su 
c o n^c i m i e n t o y ef ect o s .D io s  gu ar- 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
5 de O c tub r e de 19 2 O .—El D ir ec t o r 
general, Gastell. '
Séñores. Ordehadpr de ' Pagos' de 
■ éste  M inisterio, Jefe del Negocia

do de Gontabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Valencia y ad ju d ica ta
rio  D. Pedro López Gabrera, ve
cino dé Valencia.

Visto el resultado obtenido en la 
su b asta  aé las cbras de reparación , 
de explanación y  firme de los kiló
m etros 1 al 19 de la  carre te ra  de 
T arragona a B arcelona, provincia 
de T arragona ,

E sta  Dirección general ha  tenido 
a ' bien ad juaicar definitivam ente 
el iservlcio al m ejor postor D. Jo 
sé, Gapdevila Molas, vecino de Reus, 
provincia de T arragona , que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción h l  proyectó y en los plazos de
signa dos eh el p 1 iego de condicio- 
nes particu lares y económicas de 
ésta" co n tfa ta i por la cantidad  de

que o torgar la  correspondiente e s 
c r itu ra  de con tra ta  ante el N otario 
que designe el IDecano del Golegio 
N otarial de Madrid, dentro  del p la
zo de un mes, a co n tar del de la 
publicación en l a ;Ga c e t a  de la prer 
sente resoilución.

LO' que comunico a  V. S. para su 
conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. S. inuchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1920.r—El D irector 
generad Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de 

e st e M i n i st er i o, J  ef e del N e g o c i a- 
do de Gontabilidad, Ingeniero' 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Valencia y ad jud ica ta
rio  D. Vicente Gatalá, vecino de 
Vergel.

d:0 ex^^lanación y 
metros 20

Visto el r es u 11 a d o ob t é il i do éiT la 
su b asta  de las obras de reparación , 
de explanación y firme de los kiló
m etros 259 al 269 de la ca rre te ra  
de Madrid a Gastellón, provincia de 
Valencia, : •

E sta  Dirección general ha tenido 
a bf^en adjudicar definitivam ente 
el servicio al m ejor postor don 
Vicente Gatalá, vecino de Vergel, 
provincia de Alicante, que se 
compromete á ejecutarlo con su je
ción a l proyecto y .en  iosfpí^^^s de- 
s i gn a do s en ' e 1 p 1 ie g o d e ' c o n d ic ió - 
neis p articu la resi y eco^ñómicas de 
e s ta  .contrata^ pob la cantidad de
123.990,00 pesetasvcsiendo el p re
supuesto de co n tra ta  de 124.281,01 
pesetas,, teniendo el adjudicátaTio

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 

firme de los kiló- 
a 30 de la carretera de 
a Barcelona, provincia 

de T arragona,
E sta  Dirección génerai ha terií- 

do a bien ad judicar definitivam en
te el servicio al m ejor postor don 
Ju an  Roiseill, vecino de G astellet y 
G om al, provincia de T arragona, 

que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados én el pliego de 
condiciones particu la res y econó
m icas de esta con tra ta  por la oan- 
tialad de 242.500,00 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta  d e .p e 
setas' 249.040,91, teniendo el adju
d icatario  que o torgar la correspo;n« 
diente escritu ra  de co n tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano 
deil Golegio N otarial, de. Madrid^ 
den tro  del plazo de un  mes, a con
ta r del de -la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que partic ipo a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
€ de, Gcitubre de ,1920.—El p irec to r 
general, Gastell. :
Befíores' D rdenadory de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del NegO' 
ciado de Gontabilidad, >ngeniero 
.Jefe de Obras públicas ac la pro-- 

-vincia de Tarragona y adjudica
tario  ÍD. Ju an  Rosell, vecino de 
Gastellet y 'Gomal. ,

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparacrón; 
d e explanación y' firme de los kiló
metros 64! a 66 de lia , carretera de 
Artes a a Montblanch, provincia d» 
Tarragona,, ■ . • ■ , ■

Es'ta Dirección general ha teni
do a, )3ien adjudicar definitivam en
te el servicio al m ejor posto r don 
Santiago' Carbónéll,’ , vecinOi de yall- 
molí, ■ provincia de t T arragona, 
que se compromete á éjecntarlo 
con sujeción al proyectp eii los 
plazos desigiíadb’S en 451 pliego de 
condiciones particu lares y econó
micas de esta co'ntrata por la can
tidad de 26.925,00 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de co n tra ta  dé pe
setas 29.286,92: ./teniendo el adju
dicatario ' quC' o to rgar ;la correspon- 
d iénte escritura: de co n tra ta  ante 
el Notario que designé el Decano
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•dél' Gojlegio' N otarial de Madrid, 
-dientro del plazo de un mes, a con
ta r  4^1 publicación en la
G a c e t a  de la presenite resolucidn.

Lo que participo 'a V. S. para  su 
conoci'mientoi y efectos. Diosi guar
de a V. S. mucbO'S> año>s. Madrid, 
6 de Octubre de 1920.— Ê1 pirectoir 
general, Gastell.
ÍL-eñores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Gontabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro

vincia de Tarragona y  adjudica- 
ftario D. Santiago Qarbonell, ve
cino dte Vallmoll.

Yisto' el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de repairación, 
de explanación y firme de los liPó- 
m etros 517 a 521 de la carretera 
Cuesta del Espino a Málaga, p ro 
vincia de Málaga,

E sta  Dirección general ha teni
do a bien adjudicar^ definitivam en
te el servicio al m ejor po-stor don 
Manuel Repiso Vega, vecino de 
Benam ejí, provincia de Górdoba, 
que se compromete a ejecutarlo 
con .sujeción al proyecto y en los 
plazots designados en el pliego de 
condiciones pairticulares y econó
m icas de esta  con tra ta  por la  can- 
tidad de 112.995,00 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de co n tra ta  de peu 
setas' 114.018,25, teniendo el adju- 
dicatariot que oitorgar la correspon
diente escritu ra  de con tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano 
del Goilegio N otarial de Madrid, 
dienirot del plazo de u n  mes, a con^ 
ta r del de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que participo a  V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1920.— Ê1 p lrec to r 
general, Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de 

esvte M inisterio, Jefe del Nego- 
ciadb de Gontabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la prow 
vincia de Málaga, y aGijudicatario 
D. Manuel Repiso Vega, vecino 
de Benam ejí.

Lo que pairticipo a  V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios- guar
de a V. S. m uchos añOiS. Madrid, 
6 de Octubre de 1920.—^El Director 
general, Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Gontabilidad, Ingeniero 
Je te  de Obras públicas de la pro- 

vncia de Huesca y adjudicata
rio  D. Narciso Tornés Franco, 
vecino de Huesca.

Visto, el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obrasi de reparación y 
explanación de los kilómetros 616,895 
al 617,689 y 618,367 a 618,701 de la
carre tera de Madrid a Francia, coa 
adoquinado, pl'ovincia de Barcelona, 

E sta  Dirección general ha  teni- 
a bien adjudicar definitivamente el 
stervicio- ai mejor postor Sociedad Fo
mento de Obras y Construcciones, de 
Barcelona, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y  en 
los plazo's designados en el pliego de 
condiciones particu lares y econó
m icas de esta co n tra ta  por la can
tidad de 339.002,00 pesetas, siendo 
e l  presupuesto  de con tra ta  de pe
setas 352.241,69, teniendo el aa'ju- 
dicatarioi que o torgar la correspon- 
chente escrlitura de co n tra ta  ante 
el Noítario que designe el Decano 
del Goilegio Notarial de Madrid, 
den tro  del plazo de un mes, a con
ta r  del de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente reso Uufón.

Lio que partic ipo  a V. S. p ara  su 
fecmoiciimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchO'S! años. MadrioV 
B die Octubre de 1920.—^̂ EI Director 
general, Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de

este M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Gontabilidad, Ingeniero 
J-efe de Obras públicas de la pro

vincia de Barcelona y adjudica* 
ta ria  Sociedad Fom ento de Obras 
y Gonstruccionesy de Barcelona.

Visto el resu ltado  , obtenido en la 
.suibasitá de la s  obras de rep a ra  ció n, 
de explanación y 'firm e-de los kiló
m etros 36' a 53, de la carre tera  de 
Jaca  a E l Grado, provincia de 
Huesca,

E sta  Dirección general ha  teni
do a bien adjudicar definitivam ente 
el servicio al m ejor poistor p .  Narci
so Tornés Franco, vecino; de Huesca, 
que se compromete a  ejecutarlo 
con su jeción  al proyecto y en  los 
plazois designado'S en el pliego de 
condiciones particu lares y econó
micas' de esta co n tra ta  por la can
tidad de 104.911,39 péáótas, siendo 
el p resupuesto  de co n tra ta  d'e pe
setas 116.56.8,21, teniendo el adju 
dicatario. que o torgar la co rrespon
diente escrituira de 'bonitrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Gollegio No'tarial de Madrid, 
dientro del plazo de un  mes, a con
ta r  del : de la publicación en la 
G a g e t :a  de la presente reso'.oción.

Vistn el resúltado obtenido en la 
)S tu b a s ta  de l a s  obras de reparación, 
de e x p l a n a c i ó n  y firme de los kiló
m etros 9 al l3  de íá c a rre te ra  de 
Málaga a Almería, provincia de 
Almería,

E sta  Dirección general ha “ teni
do a hien ad judicar deTinitiyáÍTie 
te el servicio al m ejor postor'^don 
Ruperto Alvarez Sáez, véciijÓ de 
A gu í I a S', p r o V inci a ole _ M ü r é i a , 
que se comprométe a éjecütarlo 
con su jeción  al proyecto y eri los 
plazas designádos eri el pliego de 
ó ond i c i on e s p a rt icu 1 a r es y eco n ó - 
micas de esta co n tra ta  por la can
tidad de 44.000,00 pesetas, siendo 
el presupuesto» de con tra ta  dé pe
setas 49.'553,'65, teniendo el‘ ad ju
d icatario  que o torgar la correspon
diente escritura de contrata' ante 
el Notario que designe el Decano 
dél Gollegio Notarial de Madrid, 
'¿lentro del plazo de un mes, a con
ta r  del de la publicación en la 

G a c e t a  de la presente resolución.
Lo que participo V. S. p ara  su 

conociimiento y efectos. Dios güar

de a V. S. muchos años. Madri<S, 
6 de Octubre de 1920. — El Directc¿' 
general, GastelL
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego- 
ciaa'o de Gonlabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro

vincia de Almería y adjudicata
rio D. Ruperto Alvarez Sáez, veci
no de Aguilas.

Visto ‘el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros i a 28 de la carre te ra  de Al- 
balate a Cortes, provincia de Te- 
r'ueil.

E sta  Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al m ejor postor don 
Agustín Sauras García, vecino de 
Aibalate, provincia de Teruel, 
que se compromete a ejecutarlo 
con su jeción  al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y econó
m icas de esta contrata por la can
tidad die 215.847,30 pesetas, sienoo 
el presupuesto de con tra ta  de pew 
sctas 249.996,94 teniendo el adju
dicatario. que o torgar la correspon
diente escritu ra  de con tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano 
del Gollegio Notarial de Madrid, 
dentro  del plazo de un  mes, a con
ta r del de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que participo a  V. S. para su 
cohoicimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1929—El Director 
general, Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Gontabilidad, Ingeniero 
Je te  de Obras públicas de la pro
vincia de Teruel, y adjudicatario 

D. Agustííii Sauras García, vecino 
de Aibalate.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y  firme de los kiló
metros 191 a 208 d'e la carre te ra  
dé Alcolea dél P inar a Tarragona, 
p'rovinciá de Teruel,
. E sta  Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor don 
Juáíi 'Galvo, vecino ále Alcoriza, 
provincia de Teruel, que se com

promete , a ejecutarlo, con sujeción 
al pifoyécto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particu lares y econórnicas de esta 
contrata, por la cantidad' de pese-p 
tas 148.504,00, siendo el preisupues- 
to 'de contra ta  dé 169.972,61 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
oitorgair la correspoindienté escritu-- 
ra  de contra ta  ante el Notario que 
designe el ^ecano: delí Colegio No,~ 
tarjá l d-e Madrid, dentro del plazo 
de fin mes, a conitar del de la pu- 

Itlfcációh en la G a c e t a  de la presente 
resoitrción.

Lo que participo a V. S. para  cu 
conocim iento y efectos. Dios guar
dé a V. S, mucho.s años. Madrid,
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Resultando que con el anterior in- 
fOírme se m uestran de acuerdo el 
Goñsejo 'de Agricultura, Comisión 
provincial y Gobierno qivil:

Considerando que con las' razona
das condiciiones propuestas por la 
Jefa tu ra  s e , favorecen los intereses 
generales del Estado y peticionario, 
sin perjuicio para nadie,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con su
jeción a las conddciones sigu ien tes: 

Se otorga a D. Bernardino Gon
zález Lapidana la concesión necesa
ria  para efectuar obras de defensa 
en el rtoi Arlanzón. en su finca situa
da entre la carretera de Madrid a 
Francia y dicho río, ocupando terre
nos del álveo de éste.

2d Quedarán de propiedad del con
cesionario los terrenois comprendi
dos entre las obras de defensa y el 
límite actual de su finca, que se calcu-, 
lan en 4.789 metros cuadrados y Bu 
centésimas de metro cuadrado.

5."" Las obras se construirán bajo 
la inspección de la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, fijándose la 
línea de defensa según se marca con 
línea continua de color carm ín en-el 
plano que sc une a l informe *de dicfia 
je fa tu ra  en este expediente y que 
está determinado por una normal a 
la presa del cauce del Morco, situada 
aguas abajo de la finca del Sr. Lapi
dana, trazada por el estribo derecho 
de dicha presa, dejando servidumbre 
para la caseta de registro de la p re 
sa y la prolongación de la línea ge
neral del murci de defensa de la finca 
de doña Josefa porronsoro , situada 
ag u as 'ab a jo  de la  del concesionario 
y uíiiéiidose ambas líneas por un 
arco de círculo de, 75 metros de radio, 
calculándose el perímetro que cons
tituyan dichas defensas en 170 me
tros y 35 ceintímeiros.

4.*' Antes de proceder a la ejecu^  ̂
ción de las obras se hará el replanteo 
de las m ism as pop la Jefatura de 
Obras públicas, con asistencia del 
peticionario o de su representante, 
levantándose acta de la operación y 
el plano del terreno que resulte ce
dido, y refiriendo su peiím etro a pun
tos fijos y bien determ inados del te
rreno p ara  que siempre se pueda 
comprobar la exactitud de la ejecu
ción de las obras. En dicha acta se 
hará constar la cbnfiormidad del re
planteo con el referido plano en 
cuanto a la superficie del terreno que 
resulte cedido o las diferencias -que 
existan, lo  mismio en cuanto a la su
perficie como a la longitud de las ae- 
fensas que se fijan en la condición 
anterior.

5d Las obras de defensa, se harán 
en/la forma que se detalla en el p ro 
yecto que ha servido de base al ex
pediente de concesión redactado por 
el Ingeniero D. Dionisio Recondo, y 
firmado en Burgos a 14 de Abril 
de 1900.

6 .'" Las obras deberán empezar a 
lo j tres meses de otorgada la  conce
sión estar term inadas a los diez y 
ocho ' meses desde la misma fecha, 
no pudiehdo ser utilizadas ni de pro
piedad del Sr. Lapidana el terreno, 
hasta  que hayan sido examinadas y 
debidamente recibidas por la Jefatu
ra  de Obras, públicas de Burgos y 
aprobada el acta correspondieiite por 
la Superioridad.

6 de Octubre de 1920.— Ê1 pirector 
general. Gas teII.
Señores Ordenador de Pagos de 

esíte M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la prcK- 

vincia de Teruel y adjudicatario 
■D. Ju an  Calvo, veoino' de Al co

riza.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
'S u b a s t a  de las o b r a s  de reparación, 
de explanación y firme de los kiló' 
m etros 3ó2 a 3Ú6 y 358 de" la  ca- 
riretera de Madrid a Castellón, pro
vincia üc Valencia,

E sta  Dirección general ha teni
do a bien ad judicar definitivam en
te el servicio al m ejor positor don 
Vicente Catadá, vecino de Vergel, 
provincia de Alicante, que se com

prom ete a ejecutarlo con sujeción 
al piroyecito’ y en los plazos^ desig
nad os en el p 1 i ego de condic iones 
particu la res y económicas de esta 
conírata, por la cantidad' de pese
tas 219.960,00, siendo el presupueS' 
to de con tra ta  de 220.630,81 pese, 
tas, teniendo el adjudicatario  que 
o to rgar la correspondiente escritu 
ra  de contraíta ante el Notario que 
desagua el- Decano del Colegio Nou 
ta ria l da Madrid, dentro del plazo 
de u n  mes, a contar del de la pu
blicación e n  la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que partic ipo n; V. S. p ara  su 
conciciimiento y efectos. Dios guar.. 
d'e a V. S. m uchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1920.—El Director' 
general. Gaste 11.. .
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro_ 
vincia de Valencia y .ad judicata
rio D. Vicente Catalá, vecino de 
Vergel.  ̂ ■

Jefe de Obras públicas de la  pro^. 
vincia de Zaragoza y adjudica
tario  D. Ju an  A lle ra ,, yecino de 
Zaragoza.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 a 7 de la carre tera  de Un- 
caatillo a Sádaba, provincia de Za
ragoza,

Es la Dirección general ha  teni
do a bien ad judicar definitivam en
te el servicio al m ejor positor don 
Ju an  Allera, vecino fie ZaragO'za, 
que se compromete a ejecutarlo 
con su jeción  al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones pairticulares y econó
m icas de esta con tra ta  por la can- 
t i ia d  de 13,2.700,00 pesetas, siendo 
el presupuesto  «de con tra ta  de pe
setas 133.461,54, teniendo el adju- 
diicatariot que o to rgar la correspon
diente esc ritu ra  de co n tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano 
deil Colegio N otarial de Madrid', 
d en tro  del plazo de un ñies, a con
ta r  del de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que partic ipo  a V. S. p ara  su 
conocim iento-y efectos. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. MadrióV 
6 de Octubre de 1920.— ÊI Direotoí 
general, Castell.
Señores Ordenador de Pagos de

este M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, IngeiiL.ro

Rectificación.
En la G a c e t a  de hoy, pág. 151, ad

judicación de la obra adoquinado del 
kilómetro 1 de la carre tera  de Reus 
a Vilaseca (Tarragona) hay el error 
siguiente: dice “ ...siendo el presu- 
puestfOi de contrata de 86.033,16...”, 
y debe decir “ ...siendo el presupues*- 
to de contrata de 87.033,16...”. En la 
página 152, adjudicación de la obra 
d'e l'O'S kilómetros 93 a 98 d e ' 1 a ca
rre tera  de peaña a Al'cante (Toledo?) 
dice “...se  ‘compromete a ejecutarlo 
... p o r ta  cantidad de 83.830 pesetas” 
y  debe decir “ ...se cómpromete a ejé- 
ciitarlo ... por la eantidad de 87.830 
p ese ta s”., •  ̂ ■

Madrid, ' 8 de Octubre de 1920.— ÊI 
Direcío? general, C. Cestell.

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
a instancia, de D. Bernardino Gonzá- 
1 e z L ap i d ali a p id i end o c o nc e s i o n fie 
una parcela de terreno de dominio 
p'áblicoi en la m argen derecha 'def río 
Arlanzón, situada entre, este río y la 
carretera de Madrid a Francia, en ¡su 
kilómetro 241̂ , junto al Fielato de 
Francia, en la 'ciudad de Burgos, así 
como la autorización necesaria para 
construir obras de defensa fie los i 
•terrencs que en aquel sitio posee y j 
solicita:

Resultando que inserto el anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial 
de la provincia fie 3 de Junioi de 1918, 
al objeto 'de adm itir las reclam acio
nes a que hubiere lugar, fuá presen
tada- por la Alcaldía de Burgos una 
comunicación en la que manifiesta 
que. fie acceder a lo solicitado por el 
Sr. González Lapidana. se le obligue 
a construir el muro proyectado eh la 
misma forma, condiciones y alinea
ción que el construido por 'duña Jor 
sefa Dorronsoro, aguas abajo del 
que ahora pretende constru ir el ci- 
tafiiQi señor, y la  necesidad’ fie. cons
tru ir por su "cuenta las convenientes 
obras de defensa en la margen iz
quierda 'del r ío :

Resultando que la Jefatu ra de 
Obras públicas, después fie estudiar 
el proyecto presentado y observacio
nes hechas por la Alcaldía fie Burgos, 
inform a que el proyecto es factible y 
beneficiosa su construcción, con las 
modificaciones que propone, para tos 
infereseS' generales fiiel Estado, 'sin 
perjuicio de los de la ciudad, toda vez 
que ías obras constituyen una defen
sa fie la margen derecha fiel río, eh 
que están emplazados los cuarteles 
'de Infantería y Cabalíería y terrenos 
de ramo fie G uerra  y donde existen 
edificaciones particulares fie cierta 
importancia, sin que puedan deri
varse perjuicios para, la margen iz
quierda del río. En consecuencia, y 
fijado el precio fiel metroi cuadrado 
fie terreno en 3,75 pesetas (tasación 
ya aceptada en un pro^mcto anterior), 
própone se ctoirgue la concesión coii 
sujeción a las condiciones que men- 
ciona:
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7.  ̂ Todos lO'S gastos que ocasioae 

la inspección de las obras; replantaos 
y re'Conocimiento.s a que se refieren 
las condictones anteriores serán de 
cuenta del cómcesionario.

8 .̂  Antes' de otorgarse definitiva
mente la concesión deberá el conce
sionario hacer el depósito del 1 por 
100 del presupuesto de las obras en 
la Tesorería de fíacienda de la pro
vincia, cemo fianza, la cual le será 
devuelta una vez term inadas y reci
bidas las obras.
, 9d Antes de dar priincipio a las 
obras deberá el concesionario ingre
sar en Hacienda la cantidad de '9i26 
pesetas y 95 céntimos, como valor 
del terreno que se ha de apropiar, sin 
perjuicio de que si al hacer el re 
planteo de las obras resultase qué la 
apropiación era mayor que la qué 
íigu-ra en la condición 2 . \  o la longi
tud de defensas fuese menor que la 
que aparece en la condición 3. .̂ debe* 
rá ingresar en Hacienda, como com
plemento del pago, 3,75 pesetas por 
cada metro cuadrado más de super
ficie que resulte y 100 pesetas por 
cada metro lineal de defensa menos 
que sea necesario, sin que en ningún 
caso haya derecho* a devolución de la 
cantidad ingresada o parte  de ella.

10. E sta concesión se otorga sal
vando el derecho de prupiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedandoi obli
gado el concesionario a lo que dis
ponen las leyes de Protección a la in
dustria nacional y de €ontra-toi del 
trabajo en sus disposiciones comple
m entarias.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimien
to, el) de los inteiresados y demás' 
efectos, con publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre dé 1920.—El Director 
general, Castell.
Señor Gobernador civil de Burgos.

Exam inado el expediente instru í- 
do a  instancia de D. Andrés Mon
tes Díaz y otros, propietarios de 
terrenos en la s  m árgenes del rio  
Dilar, que solicitau autorización pa
ra  constru ir un m uro de conten
ción que evite los perju icios oca
sionados por las socavaciones en 
los m ism os:
' R esultando que el expediente se 
ha tram itado  con arreg lo  a las 
prescripciones de la Real orden de 
24 de Ju lio  de 1883, y que an u n 
ciada la petición en el Boletín O fu  
cial y Al cal día de los pueblos in
teresados, se presen taron  cuatro  
escritos de oposición suscritos por 
varios propietariosi colindantes, que 
se fundan en que las obras proyec
tadas puedan dar lu g a r a ro tu ras 
del cauce o inundaciones en los p re
dios ribereños, y que el cauce ac
tual no es el prim itivo, sino te rre 
no de propiedad p articu la r que 
inunda la co rrien te:

R esultando que confrontado el 
proyecto por la Je fa tu ra  de Obras 
públicas ésta  inform a que, s i  en 
algiln  tiempo hubiera sidio cauce 
d e l  TÍO D ilar lo qué hoy es camino 
d e  servicio de la vega en la actua- 
liclad no hay el m enor indicio que 
haga sospechar tal cosa, y que e s 

tando' su  ra san te  mucho más eleva
da que la  del cauce no hay recuer
do ni posibilidad de que se produz
ca el desbordam iento que tem ían 
los opositores; estim a, en resum en, 
que ja s  oposiciones carecen de v ir
tualidad legal y que, atem perándo
se el proyecto a los preceptos re 
glam entarios procede la autoriza
ción que sé solicita, con las condi
ciones que se expresan:

Resultando^ que en el mismo sen 
tido inform a la Ju n ta  provincial de 
Sanidad, Gonsejo de A gricultura y 
Gomisión provincial, y con esto& in
formes se  muestra* de acuerdo el 
GobiernO' civil:

Gonsiderando que las obras pro
yectadas sólo beneficios han de pro
ducir, no sólo para  los p articu la
res interesados, sino para  el gene
ral de todos los ribereños, ya que 
regu la rizarán  el régim en de la co
rrien te :

Gonsiderando que las oposiciones 
presentadas carecen de valor y que 
todos los infornies son favorables,

iS.'uVt, el Rey (q. D. g.) ha te 
nido a bien au to rizar a los peti
cionarios a realizar las obras p ro 
yectadas, con arreglo  a las condi
ciones siiguienteS':

1 .̂  Las obras se reálizarán  tai 
y como se de ser ib eh en  el proyec
to presentado por los peticionarios. 
Adema Si de las proyectadas y para 
defensa de los terrénos situados en 
la  derecha del río, frente al ém- 
plazam iento del m uro qué se desea 
constru ir, deberán los concesiona
rios rea liza r a su costa  una defen
sa  de estacadas (análogas a las 
usadas en muchos puntos de este 
m ismo río, en las inm ediaciones), 
colocando a todo lo largo de la  ori
lla derecha, fren te al m uro de de
fensa , p r o t egi éndo 1 o c on un ri bazo 
de tres  m etros de anchura como 
mínimo, donde se h arán  plantacio
nes de árboles y arbustos. El fiiui'o 
de defensa que hoy existe en la 
m argen 'derecha, en  el cauce del río 
sobre la acequia T érrem onta so 
p ro longará 25 m etros ag u as’arriba 
y otros tan tos aguas abajo sigu ien
do la orilla del cauce.

2.  ̂ Los concesionarios quedan 
obligados a conservar las dichas 
obras de defensa dé la m argén .de
recha, debiendo .reponeijós si su
frieren  deterioros o ro tu ras  en cual
quier crecidá del río  y sustituyén
dolas incluso con un muro igual al 
qué realicen len la margen izquiér- 
da, si' én cualquier momento y por 
causa de desbordam iento del río en 
aquel punto, así lo solicitasen los 
propietarios de los terrenos inun
dados. ó

Sif La concesión sé entiende he
cha a títu lo  precario y dejando 'a 
salvo '.el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. La Adm inistra- 
cióñ. podrá en consecuencia anu lar
la  si así conviniere a los intereses 
generales.

4.*̂  Las obras deberán com enzar 
dentro de los tres m eses siguientes 
a la fecha en que se otorga la^con- 
césión y term inarse en un año, 'a 
co n ta r dé dicha fechav

5.*" Los concesio.nariO'S avisaran 
a la  Je fa tu ra  de Obras públicas, o 
a quien en  lo sucesivo c o rre sp ó n -,

da la inspección, la fecha en que 
comiencen los trabajos y aquella en 
qué term inen.

6 .̂  ̂ Term inadas las obras, el 
personal encargado de su inspec
ción deberá reconocerlas, para  com- 
P'i-obar s i cumplen cuantas condi
ciones se han impuesto, levantando 
acta del estadO' de las mismas, que 
será elevada a. la aprobación, supe
r io r , bien entendido que se consi
derará caducada la concesión y abu
sivas las obras si no se cumple esté 
r eq ui sito d e nt r o de I O'S 'S ê i s me s es 
siguientes a su  term inación,

7.ó Los gasto SI que la  inspec
ción y recepción antes indicados 
originen serán  de cuenta de los P'S-  ̂
licionarios..

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las precedentes condiciones y rcr 
mitido la póliza de 100 pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con pu
blicación én elRoZeíín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre de 1920. 
El Director general, Castell.
Señor Gobernador civil de Granada.

Examinado el expediente incoa
do a in stanc ia  de D. José Gómez In - 
tSÚa, vecino del Ayuntamiento de 
Oza de los Ríos, ah objeto dé apro
vechar 500 litros del río Mendo, 
con destino a un molino harinero  en 
el lugar denominado Monte Pividal, 
parroqu ia de Santiago de Rebore- 
do. Ayuntamiento de Oza de los- 
Ríos.

. Resultando que tram itado  el ex
pediente con sujeción a la Ins
trucción de 14 de Junio de .1883, 
e inserto  el anuncio correspondien
te en el Boletín Oficial de la pro

vincia de 26 de Abril de 1918, pre
sentó una reclam ación D. José Ra

m ón Rocha, vecino del Ayuntam ien
to de Oza de los Ríos, por creer seí 
le irro g a ría  perjuicios en un m oli
no harinero  de su  propiedad, s-itua- 
do aguas arriba del aprovecham ien
to pedido:

R esultando que la  División Hi
dráulica del Miño informa que el 
éroyéoto de referencia no afecta a l 
plan de Obras hidráulic|as, aproha- 
do por Real decreto dé 25 de Abril 
de 1902:

Resultando que la Jeíatur-a 
)bras públicas iníorma favorable^ 

m ente éon sujeción a las condicio
nes que menciona; y con ésta 
m uestra  de acuerdo el Gonsejo de 
Agricultura, Comisión provincial y , 
Gobierno c iv il:

Gonsiderando que, con la s  condi
ciones propuestas por la Jefatura, no 
existe perjuicio de tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado con 
sujeción a las condiciones sigu ien
tes':

I.*" Se autoriza a D. José Gómez. 
Insúa ¡para derivar del río Mendo, 
mediante una presa colocada en el 
lu g a r de Monte de Pividal, parro 
quia de Santiago de Reboredo, Ayun
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tam iento de Oza de los Ríos, la can- ' 
tidad de 500 litros de agua en épo
cas norm ales, y todo el caudal deR 
ría  en estiage, para utilizarlo como 
fuerza m otriz de un molino harin e
ro de dos juegos de piedras que es
tablecerá en dicho punto y en la 
m argen izquierda del río p a ra  uso 
y explotación pública. El agua de
rivada, una vez producido su efecto 
á'til, será  devuelta al río.

2 .*" Todas las obras se ejecuta- I  

rán  con arreglo al proyecto pres^m- 
tado por ol peticionario, que lleva 
fecha 31 de Diciembre de 1917 y 
está autorizado por el Ingeniero de 
Caminos D. Emilio Pan  oe Saralu- 
ice.- Unicam ente se d ism inu irá  ;la : 
a ltu ra  de la presa señalada en di- i 
cho proyecto en 0,35 m etros, es de
cir, que la coronación de la*m jsma, 
quedará siempre 1,95 metros más baja 
que una cruz hecha en  una roca ' 
s ituada en la m argen izquierda del 
río y enfrente ;del punto oe empla-. 
zamiento de la presa, y gomo con
secuencia de esto se aum entará: en  
0,35 (tre in ta  y cinco- cen tím etros), 
tam bién de profundidad, del canal 
de conducción.

3^  Las obras se e jecu tarán  ba-: 
jo la inspección y v igilancia del In-^ 
geni ero Jefe de Obras públicas de 
la provincia o Subalterno en quien 
delegue, debiendo de com enzarse eni 
el plazo de seis meses y term inarse  ' 
en el de dos años, ambos cotitádos 
a p a r tir  de la fecha en que se o to r
gue la concesión.
. 4.'" El concesionario queda obli
gado a avisar la term inación  de las 
obras al Ingeniero Jefe de la  pro- 
víiícia; p a ra  que éste, por sí o por 
dele'gación, examine las m ism as y 
haga constar por medio de un ac
ia  su buen estado y si se han cum 
plido las condiciones de la  conce
sión. H asta que esto ocurra el con
cesionario  no podrá h ac e r uso de 
las obras. Todos lO'S gastos que es- 

- te servicio ocasione ser án de cuen- 
' tá  del concesionario.

 ̂ 5.“ E sta  concesión se hace sa l
vo eJ derecho de- propiedad y sin 
perjuicio de tercero, ni plazo limi- 
■t ad o y- ■ j eta a las di s p o s ici o ne s 
de la ■legislación vigente. .

6 .̂  Las ta rifas  para, la expío ta
blón públiea del molino ; s e rá n  las 
■que constan  .en el expediente- que 
ísirva de base a da concesión,,-de las; 
pílales se pub licará copia-con estaS; 
condiciones en el Boletia Óficial 
J a  provincia, sin que pueda .el coni 
■:?.0GSÍoimiáb lestablecer otras mayores 
^aih.:prev]á .aiUnrii^acióh s u p e r i o r ;

7 J  .El concesionario  queda obli
gado a cum plir lo i dispuesto sobre 
oontraío del trabajo; con laS; obras 

 ̂en el Real decreto de 20 ;de Junio  
de 1902. - ;

8 .V La fa lta  de cum plim ienté 
por . paríe  del concesionario ' -dej 
cualquiera de las- condicioñes an te i 
-rioros será caiisa  b astan te  para  qiie 
la A dm inistración declare la cadu^ 
cidae de la  concesión, con arreglo 
al artículo 158 de la ley de Aguas. 

.Podrá ignalm ente declarar la cadui- 
c ’dad por ía no utilización com- 
píeta de la fuerza correspondiehté 
del salto y cantidad de agua con- 
cedides en los fines para  los cuales 
se otorga. '

Una vez declarada la caducidad'

se procederá con arreglo a lo que 
disponían la ley general de Obras pú-, 
blicas y su Reglam ento.

Y habiendo aceptado el peticio
nario  las precedentes condiciones y 
rem itido la póliza de 100 pesetas 
prevista por la ley del Timbre,* y que 
queda inutilizada en el expediente, 
do Pmal orden com unicada lo p a r
ticipo a V. S. p a ra  su conocimiento, 
el de los in teresados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia. Dio.s guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1920.—-El Di
rector general, Gastell.
Señor Gobernador civil de Goruña.

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Severo Gómez Nú- 
ñez. General de A rtillería y vecino dê  
Madrid, pidiendo concesión para 
aprovechar 4.000 litros de agua por 
segundo del ríci Dueza y wns afluentes 
Montes y Peñalva, con un salto en 
término de San Esteban de Yaldueza, 
partido de Ponferrada:

Resultando que tram itado el expe
diente. con sujeción a lo dispuestoi en 
el Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918 e inserto el anuncio corres- 
..pondiénte en el Boletín Oficial de la 
provincia de, 24 de Marzo de 1919 
abriendo concurso de proyectos, -sólo 
fué presentado el del peticionario; y 
pubilicada la nota al efecto de admitir 
reclamaciones en el del 14 de JuliO', y 
expuesto al público en el Ayuntamiento 
de San Esteban de Valdueza, fueron 

, presentadas en el período informativo 
dos oposiciones, una firmada por el Pre
sidente de la Junta,'adm inistra ti va de 
San G1 emente, anej-o de San Esteban, 
en representación de todo el pueblo, 
y o tra ,de varios vecinos' del mismo, 
diciendo ambos que, independiente
mente de ser abonados los terrenois 
que -se ocuparan con las obras y re s 
tablecidos los pasos o servidumbres 
que quedasen interrum pidos con los 
del canal, no debe concederse el apro
vechamiento solicitado, porque, en 
prim er término, se aprovecha en es
tia je  y para usos domésticos y riego 
de, fincas toda el agua del río ^Dueza^ 
y en segundo lugaaq la ro tura im pre
vi jta  de la  presa de embalse ocasio
naría ía destrucción completa de los 

'pueblos y propiedades de todo el 
1 válle; escrito que, en unión del de 

.contestación del peticiohário, obran 
en el'.expediente: ' J  

Resultando que la División h idráu
lica del Miño manifiesta que el' apro
vechamiento no afecta al plan de 
obras hidráulicas aprobado por Real 
decreto de 25 de Abril de 1902:
‘ Resultando que la Jefatura de Obras 

públicas inlforma favorablem ente ló 
solicitado,: con sujeción a las condi- 

h iónes que cita en su informe, con los 
cuales se dejan a salvo los':aprove¡- 
ehámiehtos existentes, y al objeto de 
evitar todo despilfarro en los actua
les usuarios, propone 'que la División 
hidráulica del Miño fije y module a 
costa de los dueños de molinos las 
cantidades' de agua que necesitan, ha
ciendo lo mismo respecto a riegos, 
pero con la intervención de la Jefa- 

■ turo del Servicio agronómico de la 
provincia, y con “ésta , se m uestran de 
acuerdo el Consejo de Agricultura,

Gomisión provincial y Gobierno civil :
Considerando que con las condicio

nes propuestas por ta  Jefatu ra sc evi
ta todo perjuicio a tercero y se obli' 
ga, como está ordenado, a ios u su a
rios de aguas públicas no provistos 
de concesión adminio'i...: ativa a inscri
bir sus aprovechamientos en los Re
gistros central y provincial a este fin 
destinados,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones :

1.*" 8 e autoriza ’a D. Severo Gómez 
Núñez, vecinoi de Madrid, la  deriva
ción en término de S an 'E steban  de
4.000 litros de agua por segundo con
tinuo de tiempo del río Dueza y sus 
aíluentes Montes y Peñalva, con des
tino a la producción de fuerza motriz 
para usos industriales.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto firmado en Ma
drid en 31 de Marzo de 1919 por el 
Ingeniero industrial , D. Félix Gómez 
Verdugo^.

3.̂ ' En el origen del canal de deri
vación y rasan te con la solera se de
ja rá  un orificio de salida a la canti
dad de agua que constantem ente ne
cesiten los aprovechamientos exis
tentes ; y resulten afectado'S por esta 
concesión.

4.® La cantidad de agua por segun
do continuo de tiempo que ha de que
dar libre en el cauce del río Dueza, 
según la  condición anterior, se de
term inará, a instancia de una o am
bas partes interesadas, por la  Direc
ción Hidráulica del Miñoi. la referen
te a fuerza motriz, y con intervención 
de la Je ja tu ra  del Servicio agronómi
co de la provincia, ja  destinada a 
riegos.

5.̂  El Estado no responde de que 
el río Dueza y sus afiuentes Mentes 
y Peñalva no lleven en el sitio de 
tom a la cantidad de 4.000 litros de 
agua por segundo continuo de tiem
po que se autoriza,,derivar, .con de
ducción de la necesaria para  los apro- 
vechamieritosi existentes en la ac tua
lidad e incompatibles con el de esta 
concesión.

En los arroyos, caminos y ser
vicios de fincas que quedaren inte
rrumpidos se construirán obras de 
fábrica que satisfagan debidamente 
a sil objeto.

7.  ̂ Las aguas serán , devueltas al 
río Dueza enrigual cantidad y a s ta 
do de pureza que fuei'’cn tom adas, 
sin mezcla de sustancias., nocivas a 
la salud pública, a la vegei.ación y a la

/pesca.
8 .*" El concesionario, antes, de dar 

comienzo a las obras, presentará a 
su aprobación, en el Gobierno civil 
de la provincia, el proyecto detallado' 
de, las consignadas en la condición 6 .̂
, 9.“ Las. obras serán repiariteadas 

e inspeccionadas por el Ingeniero 
,Jefe de Obras públicas de la proyin' 
cia de León o ingenierpi de la misma 
en quien :'delegue, y una vez terrnma- 
das. serán reconocidas por aquél, y 
si estuviesen, en condiciQnes, se ex
tenderá por duplicado iun  acta que, 
firmada por el Ingeniero Jefe y el 
concesionario o, persona- que le  .re
presente. .se.elevará a la. aprobáción 
de la iSuperioridad, sin cuyo/requisi
to no .podrá érnpezarse a explotar la 

. c o n c e s i ó n . : , ///
l'O. El depósito' del 1 por 100 de las
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obras qiue -afectan a ténsenos de do- | 
minio público será devuelto al inie* 
cesado una vez que sea cumplimenta
do lo dispuesto en la  condición ante
rior.

U, Todos ios gastos que origine 
el replanteo, inspección y  re^,epción 
de las obras seráa-de cuenta del con
cesionario. , -

12. Se concede la imposición de 
servidumbre forzosa, previa la t r a 
mitación del , correñ'Ondiente expe
diente, sobre los terrenos que en 
parte o to ta lm en te . ocupen los ca
nales de derivación o desagüe.

13. Las obras empezarán dentro 
del plazo de un  año y term inarán en 
el de cuatro años contados a partir 
de la fecha de su concesión.

14. No podrá variarse la n a tu ra 
leza del aprovechamiento hi ninguna 
de sus condicio ies sin previa autori
zación de la Superioridad.

15. Esta concesión se hace a per
petuidad, con arreglo a las prescrip
ciones que la ley general de Obras 
públicas fija bara está clase de con- 
cesione:&, y además sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo lo.s. derechos 
de propiedad/ con sujeción a lás d is
posiciones vigentes y á lásujue; en lo 
sucesivo le sean áplicabíes.

16. Será obligación del concesip- 
nario lo ordenado en las disposicioi- 
nes vigentes: a) ñeaVdccfpto de 20 
de Junio de 1902 y Real orden de 8 de 
Julio del mismo año, referentes a 
coñtratós del trabajo, b) .Ley de P ro
tección a la induétriá nacional de 14 
de Febrero de 1907 y su Reglamento 
de 23 de Febrero y de Julio de 1908, 
12 de Marzo de 1909 ŷ 22 de Junio, 
de 1910.

17. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
estas condiciones dará lugar a la ca
ducidad de la concesión, con arreglo 
a lo di^vpuesto en, la legislación vi
gente para las concesiones de obras 
públicas...  ̂ ■

Y habiendo aceptado! el concesio-' 
nario las precedentes condiciones y 
"emitido la: póliza de; 10,0 pesetas, que 
queda inutilizadaven el expediente, de 
Real orden comunicada Mo participo 
a V. S. para su conocimiento!, el de 
los interesados y demás efectos, con 
publicación eri el Ojíicto de la

■pi ovincía., iDibs- guarde ‘ a Y. S. mu-' 
chos'áñbe.,.tóadrid, 1.® de Octubre de; 
1920.~É1 Director general, Gastell.
Señor Gobernador civil de la provin- 

ruia de León.

Examinado el expediente  ̂ incoado 
por D. José Arrieta para derivar 100 
litros, ’ por segundo, en aguas medias 
invernales del arroyo Sordoiga, lein ju 
risdicción de Baracaldo, para ütilizar- 
las como fuerza motriz con destino a 
usos industriales:

Rieisultando que lá concesión del 
aprovechamiento de referencia, íué. 
otorgado por el Gobernador civil de 
Vizcaya, por su providencia de feoba 
de 3 de Julio de 1917:

Resultando que contra esa provi
dencia interpuso recurso eil Ayurifa- 

. miento de BaracaldO' ante el Tribunal 
provincial de lo Conlcncroso-iulnúiüs- 
trativo de Vizcaya, por entender, cotí 
arrpisrlo a lo dispuesto en el artíenlo 
218 de la ley úb Aguas, no es h  eoiu

cesión de referencia die atribuciones 
del Gobernador:

Resultando que el Tribunal de lo 
'Gontencioso^administrativo da Vizcaya, 
falló con fecha 21 !de Enero de 1920, 
no ha lugar a dejar sin curso la de
manda por incompetencia de jurisdic
ción propuesta por el Fiscal, y delclara 
nula y como dictada con incompeten
cia la providencia recurrida, y que la 
facultad de resolver acerca de la cita-  ̂
da concieisión, corresponde al Ministro 
de Fomento:

Resultando que el Gobierno civil 
remite el expediente e informa qué el 
artículo 218 dé hr ley de ’ Aguas no 
establece la limitación que indica la 
sentencia citada, y el apartado 6.° del 
artículo 4.® del Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, señala como con
dición precisa para la concesión de 
autorizaciones ole fuerza^motriz, la de 
no utilizar en ninguna época del año 
la totalidad o mayor parte deil caudal 
de la corriente y no ser necesaria la 
ocupación; de terrenos de doíninio pú
blico, circunstancias ambas que\ con- 
currén en el caso presente: 

Gonsiderando que el Sr. Arrieta 
pretende derivar ágúas de la relgata 
Sordoiga, cuyas aguas no se devuelven 
a la mencionada rieigatá, sinO' que 'des
pués de haber actoiado, •'sobre las tur
binas, por medio de un péqueño ca^ 
nal van a parar al río^Gadágua, privan
do de ellas al barrio de Alonsotegui, 
con perjuicio para los vecihos del mis-̂  
mo, qué lás utilizan én la iactuálidad 

' para diversos Usos, y' esta concesión 
nó está comprendida entré las qué coii 
sujeción al artículo 2 Í 8, sóñ de la fa
cultad del Gobernador otorgar, como 
repetidamente se aclara en las Reales 
órdeines de 25 de Noviembre dé 1882 
y 15 de Julio de 1901 y sentencia del 
Tribunal Supremo de 1.” de Marzo 
de 1906:

Gonsiderando que, en consecuencia, 
el fallo dél Tribunal Gontencioso-ad- 
ministrativó' dé Vizcaya es razonado y 
'correspondét por tanto otórgar la con
cesión al señor Ministim dé Fo'méhtó^ 

Gonsidérando qué trámitadO' el ex- 
pediénté cóh ífujéción a í '̂ Obstrucción 
dj0i 14 dé Jüihío ̂ de l'88.3j informó la Je? 
faturá-de Obras públiéás de modo fa
vorable, con sujeción a las condic|dnes 
qiie menciona, yyuná véz oídos' el Gon- 
séjo dé Agricúítdra, Gomisión provin- 
cial y Junta de Sanidad, emitió la Je
fatura ele Obras públicas nuéívo dicta
men modificando la cláusula segunda 
de su primer dictamen en forma dé 
que queden armonizados todos los ib- 
teréses, y éste hizo suyo el Gobierno 
civil por su citada resolución:

Considerando que, por otra parte, 
no hay inconveniente en acceder a lo 
solicitado con sujeción -a las condicio- 
,nes 'propuestas ^por la Jefatura \;de 
Obras públicas, ' toda' vez que con ellas 
Se irrmonizan los intereses que inter
vienen,

S. M. el Rey (q. D g l ha teniifo a 
bien acceder a lo s ib  it-uio p o r  don 
José Arrieta, con su itiiin  a las con
dicionéis siguientes:

l,a 'Se autoriza a D n s  Arrieta 
para aprovechar el candil efe iOfi* li
tros do aguas medias itui'in iles, por 
scgumio de iiémpo, del auoyo Sordei- 
ga sito n \ lili isiiieeióíi dO'Baracaldo, 
para uní izarlos como fuerza motriz 
destinada a usos industriales -en un

salto de 9,89 metros de) altura de 
caída.

2 .» Las obras se ejecutará con arrte-
flo al proyecto suscrito én Bilbao en 

Inero de 1914,’ por lei Ingeniero don 
José Oláriz, proyecto qué ha servido-, 
de base a la tramitación del levpediep- 
te, según la instrucción de 14 de Junio 
de 1883 y las siguientes variantes:

a) La presa estará compuesta de 
una compuerta de 60 centímetros de 
ancho y una altura igual a la de aqué
lla. Dicha compuerta se maneijará úni- 
cam>8nte por un empleado del Ayunta
miento de Baracaldo, durante los nuet 
sés de Junio. Julio, A’g'osto y Septiem
bre.. La priesa y su compuerta estará 
en condiciones de prestar servicio en 
el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha en que se otorgue esta 
conaesión, y en caso de incumplimien
to dél mismo, se llevará a cabo la re 
ferida obra por el Ayuntamiento de 
Baracaldo con cargo al peticionario.

b) Lo anterior leis- sin perjuicio de 
lo que establece la condición 3 .̂  para 
la totalidad de las obráS, y en caso de 
reclamación por la expresada obra 
por el Ayuntamiiento.

c) Los gastos que origine la  con
servación de la compuerta\ correrán 
pór‘ partes iguales a cargo de ambos 
interesados/' G ■ , '

3.° Darán principio :los . .trabajos 
déhtro del plazo dé tres meses, conta
dos a partir de la fecha del Boletín 
Oficial en qUJ se publiqué lesta con
cesión. debiendo quedar completamen
te terminados en el de dos años, con
tados a partir de la misma fecha.

4.a Sté declara la utilidad pública 
de las obras para la imposición de la 
servidumbrie forzosa de estribo, de pre
sa y dé acueducto, que se impondrá 
mediante la tramitación del opoirtuno 
expédiente aclministrativo, con arre
glo a la corréspondiente ley y regla- 
mieínto. " ;

5.a : Las afuas se devólverán éñ todo 
tiempo, sin : iuterrupción, al Tío Ca- 
da'gúá íntegras y sin alteración en su 
caíida’d en la forma señalada en Ta 
condición 2 .̂ - ’
■ 6 .a Se; realizarán las obras bajo la 
inspécción y. vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Alava y Viz
caya. o del facultativo' subaltemo^ en 
quien dieilegne, el que a su termina
ción, y previo reconocimiento, levan
tará un acta en la que ha de hacerse 
constar precisamente, adei#iás del re
sultado obtenido.' en el ¡reconocimien
to, el exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas 'en la concesión.

7 .a El acta duplioada de recepción 
de los trabajos 'ejecutados se somete
rá  a la aprobación del señor Goberna
dor (civil de la provincia, y una vfézi 
recaída é s ta . podrá hacerse uso dei 
salto creado con destino a la industria 
para la que ha sido otorgada la con
cesión, o sea para la producción do 
fuerza motriz destinada a usos indus- 
''triales

8 “ Los gastO'S originados por los 
servicios facultativos de inspección y  
vigilancia durante el período de cons
trucción, así como los derivados -cl|eí 
acta de recepción de los trabajos rea
lizados, serán de cuenta de] concesio
nario, que 'entregará su importe jus
tificado oportunamente, en la Pagaou- 
ría de Obras públicas de la demarca
ción de Alava y Vizcaya.
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9.a El c-OTi€^8sionaria &eirá respon..: 

sable de cuantos daños y perjuicios se 
causen a la ipropiedad privada con mo
tivo de las obras, previo justiprecio 
administrativo de los mismos en tasa
ción pericial.

10. Esta concesión se otor'g^ a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r . 
cero, con arregíO' a todas las prescrip' 
ciones de Ja ley general de Obras- pú
blicas de 13 de Abril de 1877, a la es 
pecial de Aguas de 13 de Junio dé 
1879 y al IJea] decreto de 20 de Junio 
de 1902, en ía parte ¡relativa a las con
cesiones de obras piiblicas de, todo ge 
ñero.

11. La falta de cumplimiento de. 
una cualquiera de las condiciones 
preinserta^, o que de ellas se deriven 
a juicio de la Jefatura de Obras pú
blicas, dará lugar a la caducidad de la 
concesión,, y llegado. estei< caso .se pro
cederá según mejor convenga a los 
intereses públicos.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido la póliza de 100 pesetas, que 
queda inutilizada en el 'eixpediente. de 
Real orden comunicada se lo participo 
a V.' S. para su conocimiento, el del in.. 
teresado y demás efectos,, con publb 
cación en el Baíetin Oficiál de esa pro
vincia. Dios 'guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Octubre de 1920.— 
El,D irector general, Gastell,

. Señor Gobernador civil de Vizcaya.

ÉxammapdÓ- el; expediente incoado 
por D. Manuel de Húidóbro, como Di
rector Gerente^ de l.á Compañía del fe- 
rrorcarril canitábrico, pidiendo conce
sión para el aprovechamiento de dos 
litros por segundo derivados del arroyo 
Boca-Luz, en término municipal de Lla- 
nes, con destino áí abastecimiento de 
locomoitoras y demás necesidades de la 
estación de Llames, j  pidiendo la decla- 
j'ación de utilidad pública, imposición 
de servidumbres y  concesión de terre
nos de doaninio público:

Resultando' que tramitado el expe
diente; con sujeción a  !io< dispuesto por 
Réaí decreito de 5 de Septiembre de 
1918, e insertos los anuncios correspon- 
dieiiteg en los Boletines Oficiaíes úe la 
provincia de 27 de Septiembre y 10 de 
Diciembre de 1919, sólo fué presentado

proyecto por la Compañía citada, y  nin
guna reclamación obra, en el expe
diente:

Resultando que la División hidráulica 
del Miño informa favorablemiente lo so
licitado con sujeción a las condiciones 
que menciona, y con ésta se muestran 
de . acuerdo el Consejo de Agricultura, 
Gomisión provincial y Gobierno c iv il: 

Gonsiderando que todos los informes 
son favorables al otorgam iento 'de. la 
conceiSión, y ninguna reclamación fué 
presentada:

Gonsiderando que, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 2.'' del Real de- 
cretoNie 5 de Septiembre de 1918, pue
den ser declaradas de utilidad pública 
las obras y concesiones para abasteci
miento de ferrocarril,

,S. M. el Rey (q. D: g.) ha tenido a bien 
acceder á lo solicitado con sujeción a 
las condiciones que siguen :

Primera. Se autoriza a la Compañía 
del ferrocarril cantábrico para derivar 
dos litros de agua por segund'odel arro
yo Boca-Luz para abastecimieato de 
locomotoras y demás servicios de la es
tación do Llanes. ..

Segunda. Las obras se suj etarán al 
proyecto presentado y firmado por el 
Ingeniero Sr. Quintana, con las modifi
caciones siguientes:

a) Se colocará una llave de desagüe 
,en el perfil 22 .

b) Se colocará una ventosa en el per
fil 31; y es conveíniente también la que 
se proyecta en ¡Ojl perfil 27.

Tercerá. Las obras se empezarán en 
el plazo ide seis meses, y se terminarán 
en e/í de un año, a p artir de; la fecha de 
la concesión. -
i , Cuarta’. La ejecución de las obras, 
.primerq, y su conservación y aprove- 
chám&nto, después, quedará bajo la 
inspeccióri. y vigilancia de la División 
hidráulica del Miílo, la cual ,quedará 
autorizada para aprobar, si lo estima 
conveniente: '

a) Lás modificaciones que presente 
el concesionario, 'Siempre que no alte
ren, en su ausencia las condiciones de 
esta concesión.

5) El acta de recepción de las obras, 
si éstas resultan ejecutadas con arre
glo a los proyectos aprobados y a las 
buenas reglas de construcción, haciendo 
constar si han sido cumplimentadas las 
coindicionies impuestas,, no pudiendo 
empezar el aprovechamiento sin haber 

i ciimnl ido este requisito.

Quinta. To dos los gastos que origine 
la inspección y vigilancia, confrontacio
nes, inform-es y aprobaciones a que se 
refiere la condición preoefdente, serán 
de Cuenta del concesionario, con suje
ción a los tipos y reglas que fijen cuan
do se originen.

Sexta. Es obligación del cconcesio 
nario coinservar y reparar esmerada- 
menitiGi lás obras que constituyen el 
aprovechamiento, quedando obligado en 
todo momento a evitar pérdidas inde
bidas de agua.

Séptima. La concesión se entiende 
hecha sin riesponsabilidad para el Esta
do, sin perjuicio de te¡r!cero y salvo el 
/derecho de. propiedad.

Octava. Las aguas concedidas no po
drán aplicarse a otro objeto que al que 
se refiere el proyecto y conidición p ri
mera.

Novena. La Administración no e,s 
responsable de la falta O' disminución 
del caudal concedido.

Décima. Se colocará en la arqueta dt 
toma uin módulo que no deje derivar 
más que dos litros por segundo.

Undécima. Quedará caducada la con
cesión por incumplimiento de las con
diciones y plazos señalados.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones preinsertas, y remitido 
una póliza de 100 pesetás, que queda 
inutilizada en el. expediente, de Real o r
den comúníicada, lo participo a V. S. 
pára su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos, con publicación 
en el Boletín de la provincia.
Dios guarde a y . S. hriuchos años. Ma
drid. 5 de Octubre de 1920.—-El Direc
tor general, Gastell.
Señor Gobernador civil de Oviedo.

COflISARlA GEEyERAL DE SEGU
ROS

El Delegado general en E spaña 
de la Compañía de 'Seguros 'SObre 
la vida “L ’U nion” , por esc ritu ra  
otorgada en 3 de Septiem bre ále 
1920^ ha conferida poder p ara  fo r
m ar pólizas de esta Compañía a fa
vor de D. Eduardo Ramos y Mora.

Lo que se pone en conocimiento 
del público a los efectos consi
guientes. Madrid', 5 de Octubre d e  
1920.—-El Gomisario géíieral, B. Castro.
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